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BIPORTANTISIMO.

La Tertulia progresista democrática 
invita á sus correligionarios de Madrid 
y á cuantos aprueban la solución de la 
liltima crisis, para que acudan esta tarde 
á las cinco al salón del Prado, á fin de 
manifestar sus simpatías en favor del ac­
tual Gobierno.

LA TERTULIA.
M A D R ID  14 D E  J U N I O  D E  1 8 7 2 .

¡P A S O  Á  L A  L IB B R T A D l

E l p a rtid o  rad ical, e l verd ad ero  p a rtid o  p ro -  
g resista  dem ocrático , in ic iado r d e  la  ob ra  r e ­
volucionaria y m an tenedo r co n s tan te  del nuevo  
derecho constituc ional, que en trañ a  sus p r in c i­
pios y asp iraciones en  p o lítica  com o en  eco n o ­
mía, h a  sido llam ado a l p o d er p o r  el jefe del 
E stado: paso 4 la  lib e rtad , que rep re se n ta  n u e s ­

tra  p a rtid o .
Graves, g rav ísim as son  las o ircan stan c ia s  en 

qne el partid o  rad ica l sube a l p oder, e n c o n trá n ­
dose con unas C órtes  cuya m ayoría  no  rep re- 
«enti do n in g u n a  m an era  el vo to  del país , p o r 
lo q u t todos sabem os; con nn a  in su rrección  po- 
derosi on varias p rov incias do E spaña , que no  
h a n  podido dom inar dos G abinetes co n serv ad o ­
res , n i en el te rren o  d e  las a rm as, n i en  e l te r-  
ren o  dipwm átioo; con la  cuestión  de C uba en 
condicionw  m as c rítica s  que n unca ; con un a  
g ra n  perturbación  en  F ilip in as; con u n  am ago 
de bancaro»a en  la  H ac ien d a , ex h au sto  el T e  ­
soro público, y  s in  c réd ito  en  el e s tran je ro , y  
íon la  ala’m a y  la  in tra n q u ilid a d  en  to d a s  p a r ­
tes, come se d esp ren d e  d e l hecho d e  h ab e r 
Bionsejad* al rey  el G ab ine te  conservador la 
Bumensioi de las g a ra n tía s  constituc ionales, 
creyendo .m posible g o b e rn a r  s in  e s ta  m ed id a  
estrena  ápesar do su  m ay o ría  p a rlam en ta ria . 

E n  ’Átmnstancias ta n  g rav e s , m ucho, m u ­
chísimo iene qu e  h ac e r  el m in is te rio  rad ica l 
p a ra  llevr nuevam ente  las cosas al se r y  e s ta ­
do que ta ian  an tes  de l m es do O ctu b re  ú ltim o , 
cuando lira ic io n  y  la  apostasía  le ob ligó  á d e -  
ja r  el poer, que con ta n ta  g lo ria , que con ta n -  
to  p restp o  p ara  la  o b ra  revo luc ionaria  b ab ia  
desem póado; pero  com o n u es tro  p a rtid o  tiene  
perfec taten te defin ida su  b an d e ra , p e rfec ta ­
m ente ce sig n ad o s sus p rincip io s y  asp irac io ­
nes, y  81 po lítica  p rác tica , su  adm in istración , 
»on ya onocidas del país p o r los dos m eses que 
ejerció e m ando, tenem os la se g u rid a d  de que 
el nnev( m in is te rio  co n ta rá  con el apoyo de la 
opinión pública, que espera  la realización  de su  
p rograna de g o b ie rn o , ta n  b ien  rec ib ido  en la  
época c tada, y  co n tan d o  con el apoyo de la  
opinion,com o cu en ta  h o y  con la  confianza de 
la  C o ro n , la  sa lvación  d e  la  p á tr ia , á pesar de 
los p e lig o s  que la  ro d ea n , p o r los m ales que 
con sus iesaciertoB h an  ocasionado los G ab ine- 
te s  consjrvadores, es in d u d ab le ; y  así lo cree 
to d o  el nnudo , espec ialm en te los hom bres de 
negocios que, con  su  n a tu ra l satisfacción, po r 
la  caída ie  los conservadores, y  sus esperanzas 
p o r  la subida a l p o d er d e l p a rtid o  rad ical, h an  
im pulsado el m ovim iento  de alza qne desde a n ­
teay e r se h a  m arcado  en  los valo res públicos.

iP a ío  á la libertad I hemos escrito  a l fre n te  
d e  nuestro  a r t íc u lo , noso tro s que tenem os al-

g a n a  significación p a ra  re p re se n ta r  las a s p ira ­
ciones de l nuevo  m in is te r io : la  l ib e r ta d  es , en  
efecto, la  asp iración  de l p a rtid o  p ro g re s is ta  d e ­
m ocrá tico  ; con  el c r ite r io  do  la  lib e r ta d  anhela 
reso lv e r to d a s  las g rav es cuestiones qu e  boy  
p e r tu rb a n  a l p a í s ; con  el c rite rio  de la  lib e rtad  
p re te n d e  sa lv ar á  la  p á tr ia  d e  los m ales qu e  la  
afiigen  y  d e  los p e lig ro s que la  am enazan , y  con 
el c r ite r io  d e  la  l ib e r t a d , en  f in , m a n ten d rá  
desd e  e l p o d er to d a s  las conqu istas  revolucio­
n a ria s , hac iendo  qne sea resp e tad o  p o r  to d o s  el 
nuevo  derecho  c o n s titu c io n a l, qne solo con la  
v e rd a d e ra  lib e r ta d  en  é l en carn ad a  puedo  sa l­
v a rse  y  arraigarse*en n u e s tra  n o b le  cu a n to  d e s ­

v en tu ra d a  p á tr ia .
---------------------- »  — -

O P I N I O N  D E  L A  P R E N S A
T  NOTICUS SOBRE lA  CRÍSIS.

I N os ad m ira  el lenguaje  de la  p ren sa  nn io - 
I n ie ta  que no  tieno  justificación . L os que ayer 
’i m arcab an  la  fre n te  do los rad icales con el es- 
i tig m a  de su  desafecto á  las in s titu c io n es rev o - 
j lu c io n a r ia s , apenas tra sc u rrid a s  v e in ticu a tro  

h o ras  después do su  caída , con em bozadas am e­
nazas, con tr is te s  augurioa  y  rom án ticas reso - 
Inciones, v ienen  d em o stran d o  qne , si á  la  revo- 
Incion y  á  sus consecuencias solo e s tab a n  li­
gados p o r las d u lzu ras  del p oder, apenas a r ­
ro jados d e  es te , se  vuelven  á  la s tien d as  de d on - 
d e  en  o tro s  tiem pos salioroü los cé leb res a r tíc u ­
los d e  L a  Olave y  Meditemos, á  las consp iracio ­
nes p a rlam en ta rias  y  no  p arlam en ta rias , á  los 
tra to s  y  co n tra to s  c landestinos, a l cam ino , en 
fin , d e  la  revolución , ta n ta s  veces p o r  e l tr illa d o  
a n a s  veces p a ra  vencer á t i tu lo  d e  lib e r ta d , y  
o tra s  vocea p a ra  vencer ahogando  e s ta  m ism a 
lib e r ta d .

¿C u á le s  la  a c titu d  de El Norte, periód ico  que 
n o to riam en te  in sp ira  el S r. R om ero  Robledo.? 
S u  a rtícu lo  d e  fondo de ayer, titu lad o  Es impo- 
sible, ev iden tem eu te , y  con m engua  do u n  m en ­
tid o  constitucionalism o , envuelve u n  m al e n c u ­
b ie rto  a taq u e  á u n a  de las m as a lta s  p íe ro g a ti-  
vas  d e  la  C orona. ¿Qué d isensión  cabe sob re  lo 
que es te m a  d e  su  debate? ¿P uédese p o r v e n tu ­
r a  fa lta r  im punem en te  á  la  C onstituc ión  s u s ­
pend iendo  sus g a r a n t ía s , com o sus^ am igos 
aconsejaban , y no  puede el rey  h acer lib é rrim o  
uso  de las facu ltades que esa  rnism a C o n s titu ­
ción le  concede, p o rque  á  ju ic io  de E l Norte se 
lo  im p idan  p rác ticas  p a rlam en ta rias , que E l 
JVbrís ju z g a  en  m o n ten  y  s in  a trev erse  á  las es- 
cepciones de los casos particu lares?

¡D onoso m odo de m anifestarse esp lic itam en-, 
te  constitucional!

E l Norte confiesa qne d e  las filas d e  la  m a­
y o ría  no  p o d ría  sa lir G ab ine te  a lgnno  qne no 
tu v ie ra  la  m ism a ex igencia an ti-constitucion^I 
qne b a  hecho  el m in iste rio  S errano . L a  C orona 
e s t im a , en  su  elevado c r i te r io , que la  sa sp e n -  
sion  d e  la s g a ra n tía s  constituc ionales equivale 
ta n to  com o n n a  im posición v io len ta  de su  p e r ­
sona , u n  p erju rio  adem as, y  la  ru p tu ra  del p ac ­
to  co n tra id o  con la  nación . ¿A  qué lím ites, 
p u e s , p re te n d e  E l Norte red u c ir  á  la  Corona? 
D ice á  es to  E l Norte que la  m ayoría  p a rla m en ­
ta r ia  apoya la  d e te rm in a c ió n ; pero  con esto  no 
hace m as qne justificar las m ed idas que p u d ie ­
ra n  o c u rr ir  y  q ne son  d e  perfec to  derecho  co n s­
titu c io n a l, cuando  e l P arlam en to , en  u n a  c u e s ­
tió n  d e  e s ta  índo le , se pone en  con trad icc ión  
con la  C o ro n a : esto  no  significa m as sino que 
el G obierno , caído p o r su  desacato  á  la  ley fu n ­
d am en ta l d e l E s ta d o , b ien  p u d ie ra  a r ra s tra r  en  
sn  ca ída  a l P arlam en to  que le d ab a  vuelos para  
em p re n d e r tam año  desafuero . A dem ás, aunque 
el rey  h u b ie ra  querido  o to rg a r  el poder á  o tro s 
h o m b res  d e  la  m ayoría  p a rlam en ta ria , ¿hubiera 
en co n trad o  ocho hom bres capaces de sostener 
com pacto  el e sp íritu  de l p a rtid o  conservador? 
E l Diario Español, con m as franqueza qne El 
N orte, lo h a  confesado en  su  a rtícu lo  d e  ayer. 
H é  aq u í su s  p a la b ra s :

.¿A dóude vamos, pues? No hay que dudarlo; por mas 
que algunos afecten abrigar, 6 abrigueu realmente la ilusión 
de otro ministerio conservador, cuya presidencia tendría 
el Sr. R íos Rosas, y aunque esto parece lo mas parla-

mentario.'no podrá r'cállzarsé probaTÍÍemente á causa’ del 
estado de descomposicioa en 1® mayoría se en­
cuentra. •

D iscu tido  d e  es ta  m anera p o r E l Norte el 
u so  que el m onarca  h a  hecho en v ir tu d  d e  sus 
a trib u to s  necesarios, de la  reg ia  p re ro g a tiv a , n o  
d é ja m e n o s  qn e  m e d ita r  la  ac titu d  en  que se 
coloca el re s to  d e  los periódicos fron te rizos. E l 
m ism o Diario Español, que an tes citam os, am e­
naza y a  con u n  próxim o re tra im ien to  del p a rtid o  
conservador. N o  creem os qne qu ieran  d ec ir  o tra  
cosa laa sigu ien tes  palab ras de sn  a rtícu lo  d e  
anoche:

■ La Opinión general está inclinada é abandonar por 
completo la lucha. Dicen, lo que esto piensan, que si estan­
do en mayoría el Parlamento se les arroja del poder, qué 
necesidad hay de venir al Parlamento ouando nada oonse- 
guirian si obtuviesen, como ahorra, mayoría en los Cuerpos 
colegisladores.»

E l Debate, que en  sn  artícu lo  ed ito ria l v iene 
in sp irado  del m as a lto  e sp irita  de sin cerid ad  
d e l rég im en  pariam en tarió , en sns sue lto s d e  
ú ltim a  h o ra  m anifiesta  a lgo  sospechoso en  f ra ­
ses de n n a  doble in tenc ión , qne n o to ria m en te  
envuelven  a lgo  oscuro . D espués d e  u n a  la rg a  
sé rie  de no tic ias de em oción, e n tre  dos ray a s  
coloca es tas  en igm áticas palabras: *La mar y 
tus arenas.» El Norte anuncia, aun q u e  sin  sa lir  
g a ra n te  d e  la n o tic ia , que ,ap rovechando  1» e s ta ­
ción de verano , se  p ropara  á  m archar p a ra  el 
es tran je ro  g ran  núm ero  de hom bres po lítico s 
d e  la  situac ión  pasada . T  coincidiendo con estas 
no tic ias, d a  o tra s  d e  c ie r ta  g rav ed ad  so b re  
los asuntos que' deja pendientes la situación con’ 
servadora, p a ra  que los rad icales las r e s u e lv a ,  
no tic ias que c ie rtam en te  esca tim aban  m ucho 
y  h as ta  ocu ltaban  p o r com pleto , y  h a s ta  las 
desm en tían  cuando  sus am igos e ra n  p o d e r . 
¿No perteaeo ian  acaso á la a  de s ia te tn ad o  opo- 
sioion las sig n ien tes? :

■ Hay noticias graves acerca de la situación financiera 
de Cuba.

Con ellas y un ministerio radical se salvé la Antilla es- 
pafiola.— (,Sl Debate.)

—Podemos asegurar que Cabrera ha consentido en po. 
nerse al frente de la insurrección carlista de Cataluña.

Norte.) •

E n  E l Norte n ad a  d e  es tas  cosas nos e s tra -  
ñan : ta n  lige ro  e s ta  periód ico  com o el jó v en  
andaz y  a rm iñ ad o  m in istro  q u e  lo  in sp ira , ya 
p resum íam os que n o  s in  r:iZon p o d rían  a p lic á r ­
sele laa p a lab ras  que La Tolítica dedica, a l se ­
ñ o r R om ero  R ob ledo  con m otivo d e  la  in a n g u - 
rac ió n  del Olub de los desesf erados:

«Ayer noche se inauguré el Club Victoria en un local 
de la calle de Cedaceros que durante mucho tiempo ha 
servido para reuniones menos 1-citas.

¡Juegos de azar! Encima del nuevo Club vive el hom- 
bre que, después de la caída dél ministerio 0 ‘Donnell en 
1863, dijo que la unión liberal se habia reunido en un por­
tal deesa misma calle á jugar <íc«ray eru$ su adhesión é 
la dinastía borbénica.

El Adelantado de la Frontera es quien esta vez echa las 
chapas por los sagastinos; pero, para que no se crea que 
juega sucio, ha tenido la precaución de invitar al duque 
de la Torreé que presida la instalación.*

P e ro ,  ¿cóm o p en sa r  lo  m ism o de E l Debate, 
periód ico  que p resum e d e  serio , y qu© a l fre n te  
d e  sn  n ú m ero  d e  ay e r in se rta  u n  a rtícu lo  en  
que se leen  los s ig u ien tes  párrafos?:

■La crisis planteada es constitucional, aunque no es 
parlamentaria. 8 .M . el rey, retirando su confianza al mi 
nisterio presidido por el duque de la Torre en una cues 
tion determinada, está en el lleno de sus facultades cons- 
titucionales; y nos reconocemos en complacerlo así, porque 
esta es una prueba mas de lo que tantas veces hemos di- 
cho al hacer notar la diferencia que existe entre el presen- 
te  y el pasado de nuestro sistema representativo.

En este concepto, y por razones fáciles de comprender, 
no podemos ni debemos, ni pueden ni deben nuestros 
amigos del Parlamento, poner obstáculos al Gobierno que 
venga, cualquiera que sea, en la cuestión de las cuestiones: 
la de Hacienda. Es preciso qne el ministerio futuro y el 
partido á que pertenezca—el radical, según todas las pro­
babilidades—no tengan derecho á decir de los conserva­
dores liberales lo que estos pueden asegurar respecto de 
sus adversarios: que perturban y dificultan la marcha 
regalar de la administración y del Gobierno. Este es el 
deber político. ■

D espués de p a lab ras  ta n  p a trió tica s— hem os

de confesar,— el en ig tna  de La mar y  sus arenas 
nos h a  parecido  nn  berrido desso ínunal, in d ig ­
no  de un  periód ico  corno El Debate.

La  Política s ig n e  h a c ie n d o  to ta l  o p o sic ió n  á  t 
to d o  lo  p re s e n te ; s in  e m b a rg o , re c o n o c e  la  d i  • | 
fe ren o ia  q u e  h a y  d é lo s  ra d ic a le s , p a r t id o  p o p a -  i 
l a r  y  n a c io n a l, á  lo s  c o n se rv rd o re s , p a r t id o  s in  | 
so ld a d o s  y  re c u rso s , n i  a u ra , n i  p re s tig io ,  y  ( 
d ice : |

-Los radicales han organizado en pocas horas una ma- ) 
nifestacion para mafiana, á que asistirán veinte é treinta 
mil personas ¡Señal de decisión y entusiasmo! En cambio | 
los fronterizos no han podido organizar en quince dias el . 
banquete que pensaron dar al duque de la Torre. ¡Señal de | 
abatimiento y de impotencia!»

L a s  preoon^aoiones qn e  se te n ía n  acerca de 
loa hom b res del rad ioaliam o, com ienzan  á  d e s ­
aparecer conform e se in g ie ren  en  la  g o b e rn a ­
ción. E l Eco del Progreso, qu e  n o s h a  hecho 
desd e  Isa filas m in iste ria les n n a  ta n  fiera o p o ­
sición, y a  se esp re sa  con m as ju stic ia :

•Debemos confesar, dice, que la conducta de los diputa­
dos y senadores radicales ha sido en el Parlamento tan 
digna, tan mesurada y tan prudente como hubiera podido 
desearse. .

Los diputados y senadores radicales han discutido e* 
mensaje y los presupuestos, y en sus palabras, que han 
podido ser enérgicas cuando se dirigían á censurar al mi - 
nisterio, se observé ni un ataque injustificado directo ni 
indirecto á mas altas instituciones, ni una sola vez han si­
do llamados al érden por los presidentes, que solo contie­
nen á los oradores cuando dirigen sus ataques á lo que no 
puede ser discutido. •

O tro  periód ico , L ‘ Espagne Nouvelle, exam i­
n an d o  la  crisis, y  esp resando  sus esperanzas de 
que los rad icales, llegando  a l G obierno , sa tis fa ­
g a n  laa asp iraciones de l país , d ice así:

«¿Qué saldrá de todo esto? ¿Serán llamados al poderlos 
hombres que la Opinión reclama tanto tiempo hace? Nos 
atrevemos á esperarlo, y esperamos que los derechos indi­
viduales, tan necesarios como el aire á las plantas y al pa- 
jarillo el espacio, serán siempre respetados.»

C uando el p a rtid o  rad ica l h ay a  ensayado  sn  
sis tem a; cuando  haya  m an ifsstado  al país  la  d i­
ferenc ia  qu e  ex is te  e n tre  u n  p o d er qne g o b ie r ­
n a  p o r e l b ien  de sn  p á tr ia  y  loa ho m b res que 
a sp ira n  a l p o d er p o r  m ed ra r, en r iq u e w rse  y  
pavonearse  con to d o  g én e ro  d e  hono res o in flu ­
jo s , El Eco del Progreso, la  p rensa  to d a , la  n a ­
ción  en  m asa, nos buce la  ju s tic ia  que m erece­
m os, y  p ro b arem o s a n te  la  faz del m undo  que la  
rev o lu c ió n  d e  S e tiem b re  no  h a  sido  n n  hecho 
e s té r il, n i in fecundo  e l tr iu n fo  d e  la  lib e r ta d .

A noche á  las diez h a  ju ra d o  en  m anos d e  sn 
m agostad  el s ig u ien te  m in isterio :

P res id en c ia  in te rin a  y  G uerra , C órdova.
E sta d o  é in te rin o  de G obernación  y  G racia y  

J u s tic ia , M arte s .
H ac ien d a , R u iz  G óm ez.
M arina , B e ra n g e r .
F o m en to , E ch eg aray .
U ltra m a r , G asset y  A rtim e .

L a  presidencia  y  la  ca rte ra  d e  G obernación 
se rese rv an  al S r. R u iz  Z o rrilla , y  la  ca rte ra  de 
G racia y  Ju s tic ia , a l S r. M on te ro  R íos,  am bos j 
an sen te s .

C o n tra  las declam aciones de los sagastinos y  
fro n te rizo s, que aseg u ran  que la  ú ltim a  crisis  
h ab ia  so rp rend ido  á  to d o  el m an d o , y  caído 
com o u n a  bom ba en  todos los circu ios, es tán  
lo s  hechos que desm ien ten  esas afirm aciones. 
L a  B olsa que an teay er se m anifestaba en  baja , 
se  an im ó acto  con tinuo  de sab erse  la  ca ída  del 
G ab ine te  S errano , sa ludando  la e n tra d a  del m i • 
n is te rio  rad ical con uno  p o r c ien to  de alza en 
los fondos púb licos, que anoche an n  m ejoró en 
e l B olsín .

L a  im portanc ia  de la  calda del G ab ine te  S e r ­
ra n o , según  se esp resaban  anoche todos los po  - 
l í t ic o s  d e  b u en a  fó, consiste  en  la caída d e  esa 
farsa  d e  gob ie rno  conservado r, confeccionada 
hace seis m eses p o r  el S r. S agas ta , y  qde h a  d e ­
v o rad o  dos G ab ine tes en  ta n  co rto  pspacio  de 
tiem p o  después d e  h abernos dado  dos escándalos 
ta n  gravea com o el re p u g n a n te  saqueo  d e  la

C aja de U ltra m a r  y  el ignom inioso convenio 
de A m orev ie ta . V erd ad e ram en te  que la  te rm i­
nación  de esa farsa de p a rtid o  conservador,
confeccionada en  v e in ticu a tro  h o ras  po r el s e ­
ñ o r  S ag as ta , farsa  rep resen tad a  en  la  m ayoría  
p a rlam en ta ria , ob ra  tam b ién  del m ism o seño r 
S ag as ta , es d e  g ran d ísim a  im portancia . C iertas  
situac iones son  y a  im posib le en  E sp añ a ; p a sa ­
ro n  los tiem p o s borbónicos p a ra  no  vo lver 
ja m ás .

N o  hace v e in ticua tro  h o ras  qu e  h an  sa lido  
d e l p o d er los sagastinos y  fron te rizos, y  y a  
v ienen  ev idenciando  la  clase d e  d inastism o  d e  
q u e  ta n to  a la rd e  hac ían . N o  querem os c ita r  laa 
declaraciones qne loa periód icos m in iste ria les 
d e  los g o b e rn a n te s  conservadores h a n  hecho  
co n  m otivo  d e  la  crisis , y  de la  solución qu e  
desde Inego se  ad iv inaba que h a b r ia d e  te n e r  
d ich a  crisis; pero  ello  es lo  c ierto  que y a  h o y  
n o  p u eden  ocu lta r sn  enojo y  sn  despecho an te  
la  caida d e l p a rtid o  conservador y  la  e n tra d a  en  
el po d er de l p a rtid o  rad ical, h ab iendo  periód ico  
q u e  se a treve  y a  á considerar al jefe de l E sta d o  
en  fre n te  d e  la  op in ión  púb lica, p o r  el hacho  de 
qn e  p ara  ellos es la  op in ión  p u b lica  esa h e te ro ­
g én ea  y  ab ig a rra d a  m ayoría  p a rlam en ta ria  que, 
o b ten id a  com o todos sabem os, no  rep rese n ta  
o tra  cosa sino la  v o lu n tad  de los m in is tro s  á  
qn ien  le  deb ieron  sn  ex istencia , g rac ias  á  los 
apósto les d e  m arras .

E l Diario Español, periód ico  fro n te rizo , p a r ­
tid a rio  decid ido  del G ab in e te -S erran o , dec laró  
anoche qu e  la  ex istencia  d e  ese G ab ine te  e ra  e l  
ú ltim o  eiasayo que se hacia d e  gob ie rn o s c o n ­
se rvado res, y  qne la  asp iración  de a lgunos d e  
que se form ase n n  G ab ine te  R íos R osas, e ra  i r ­
rea lizab le  á  causa  de l es tado  d e  descom posición 
d e  la  m ayoría . A  confesión de p a r te , relevación  
d e  p ru eb as: h é  aq u í justificada p o r las m ism as 
declaraciones á  B í Dia/rio Español la  e n tra d a  en  
e l p o d e r d e l G ab ine te  ra d ic a l.

La Política tie n e  razón ; el G ab in e te -S erran o , 
y  con  e l G ab in e te -S erran o , la  s ituac ión  co n ser­
vad o ra , h s n  caído con  tru en o s  y  re lám p ag o s que 
am ag ab an  un a  fu riosa te m p es tad ; pero  en  cam ­
bio  en  e l m om ento  d e  ju ra r  anoche e l nnevo 

I m in is te rio , e l G ab ine te  rad ica l, e l cielo es tab a  
claro  y  lleno d e  es tre lla s , au g u ra n d o  n n a  d e li­
ciosa ca lm a y u n  tiem po  sereno  y  apacib le .

E s  d e  c reer que el S r. C andan  h a b rá  e n tre g a ­
do , an tes  d e  m archarse  d e l m in is te rio  d e  la  G o­
b ern ac ió n , la  llave de la g a b e ta  donde  b ab ia  
g u ard ad o  el fam oso e sp ed ien te , con el cual se  
p re te n d ía  ju stifica r la inversión  de los dos 
apósto les; pero  sino hub iese  te n id o  p re se n te  la  
devolución d e  d icha llave en  la  p rec ip itación  d e  '  
su  caida , esperam os qne le se rá  rec lam ada, á  fin 
d e  qne el esped ien te  sa lga  á  lu z , que no  c o n ­
v iene que 80 apolille .

S eg ú n  La Política, anoche se h a b rá  in a u g u ­
ra d o  el club  de los desesperados, s ito  en  la  calle 
d e  C edaceros, y  en  el m ism o local qne sirv ió  
d u ra n te  m ucho tiem po  p ara  ju eg o s ilíc itos. L a  
in ic ia tiv a  de es te  c lub  se debe a l fam oso p o llo  
an tequerano , qne aun q u e  an teay er e ra  ta n  fu e r- 

j j tem en te  com batido  p o r el seño r d u q u e  d e  la  
j I T o rre  e n  su pensam ien to , ayer lo  in v itó  a l ac to  
j i d e  inaugu ración , com prendiendo  que en  v e in ti-  
' i cu a tro  horas puede h a b e r  cam biado  m ucho d e  I í Opinión el ex -p resid en te  del u ltim o  m inisterio»
1 ' E l  c lub  es ob ra  com pletam en te  de T irab e q u e  
j I S egundo  seg ú n  La Política, y  claro  e s tá  que I ’ p a ra  el d is fru te  de los segastinos, con  qu ienes 
i • se en tien d e  el renegado  fron te rizo , que , p o r  lo  
í ! qu e  p u ed a  suceder, qu ie re  no  p e rd e r  de v is ta  á  
I ( su s  an tig u o s  am igos y  p ro tec to re s , y  a l efecto 
j i la  inv itac ión  d ir ig id a  a l d u q u e  do la  T o rre .
( i E l c lub  d e ló s  desesperados n o  e s tá  llam ado 

á  te n e r  m ayor concepto  qn e  el qne tien e  en  la  
p re n sa  El Norte, ó rgano  del pollo  an tequerano .

C ree E l Popular que si se d isue lven  las C ór- 
í ’ te s  se f  i lta rá  a l p recep to  constituc ional, qn e  en  

n n  a r tícu lo  43  m arca  qne las C ám aras h an  de 
; e s ta r  ab ie rtas  puatro  m eses cada año. V am os á 

\ j p ro b a r le  q u e  so equivoca.
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— játoo! JO lo diré, dijoFritz.
—Pues bien, bubla.
Pritz, continué:
—Pont Ribaud estaba comiendo, me llamé y me dijo: 

«¿Ves á Ferina?*
—¿Quién es esa Ferina?
—La camarera.
—¡Bien! Continúa.
— ■Lo que te mande harás.
• Pritz es aleman, los alemanes siempre obedecen. Salí,

Pont-Ribaud no se bailaba solo.
—Bien, luego dijo el rey.
—Alas nueve ful al cuarto de Ferina á recibir las ór-

denes.
—¡Animal!
_perina me enseñó un caballero que se bailaba con ella,

y á quien llamaba .monseñor*, y me dijo que era el nuevo 
gobernador y que le trasmitía el mando.

— Pero, ¿quién era ese caballero?
—No lo sé.
■—¿Pero tendría un nombre?
—¡Fff! Galaor.
A ese nombre el rey dió un grito.
—¿Galaor? ¿bas dicho Galaor?

—¡Fa! , ,  .
- ¿ N o  le has visto? estaba aquí cuándo has entrado. 
—No le he visto, contesté Pritz. Desde hace tres día» 

no veo delsnte de mí mas que una horca, y esto me ur a 
ís  vistft»

—Lo comprendo, dijo el rey, que embargo de »u 
enfado no pudo dejar de tonreirse de la reflexión e a e 
man. Continúa, amigo.

Pritz, prosiguió:
—SI nuevo gobernador me dijo que era preciw í®
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mis soldados abandonasen la torre que «e halla á la orilla 
del rio y concentrarlos en k  puerta principal, porque los 
de la ciudad querían bailar, y que la reina no quena d a r­
les el gusto de ese recreo. Al mismo tiempo me dió la ór- 
den de preparar una escolta para la reina, que se marcha - 

ba á Blois.
— ¡Ah! ¿Con que eso te mandé?
—¡F«!
—¿Y tú  obedeciste?
—Lo iba á hacer, cuando uno de mis soldados me hizo 

ver una cuerda que pendía del muro y que estaba atada á 
la ventana de la camarera,

—Y... ¿esa cuerda?
—Sirvió al nuevo gobernador para entrar en el castillo, 

lo que me pareció raro.
—En efecto, dijo el rey, generalmente cuando vieno 

uno á su casa entra por la puerta.
—E s lo que yo me dije.
—¿Luego, qué hiciste?
—Volví á poner guardia en la torre, dándoles la érden 

de no dejar salir á nadie
—¿Y luego?
—Mo fui á ver á Pont-Ribaud.
—¿El cuál dormiría?
__Tjui á gusto, que le pinché con un punzón para qne

abriera los ojos.
—¿Y los abrió?
- J o ' -
—Continúa, dijo el rey al que se le conocía su deseipe- 

racion por la pequeña dilatación de la nariz.
No dudando Pritz que seria ahorcado, tomé su par-

alemanes se resignan fácilmente i  esta cla»e de 

aventuro».
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__Vas, pro»iguió el rey dirigiéndose á Pritz, á seguir á

ese niño. Te conducirá al cuarto de la dama que se ha­
llaba aquí cuando entraste, y hallarás en sn cuarto un ca­
ballero, que ciertamente no debe de ser otro que ese Qa- 
laor á quien buscas.

Pritz se inclinó.
—Le pedirás su espada de érden mia, y luego me lo 

conducirás aquí.
—¡Fa! contestó el aleman.
Y siguió al paje con alegría.
E l paje cruzó cuatro ó cinco salones, y por fin atra­

vesó un k rgo  corredor,- al fin dnl cual se hallaba una 
pequeñi puerta que daba entrada á una escalerilla.

Esta escalera fué muy célebre en tiempo de la rema 
Catalina, y era k  que conducía á la habitación de Nancy. 

E l paje llamó á aquelk puerta.
Nadie le contestó.
P ritz se mantenía detrás del paje y con su mano derecha 

puesta en la empuñadura de su tizona, como hombre dis • 
puesto á ejecutar las órdenes que se le habían dado.

El paje orejó que no habia nadie y ya «e hallaba dis­
puesto á volverse.

Pero de pronto se percibió un pequeño murmullo detrá»
de k  puerta, y entonces llamó de nuevo.

Sin embargo, tampoco contestaron 
En vista de esto, el paje gritó.

•— ¡De órden del rey!
Las voces se caUaron, y un ruido de puertas se dejó

sentir. ,, ,
Poco después se abrió la puerta en que se haUaha»

Pritz y el paje; Nancy apareció en el umbral.
¡Ah! ¿eres tú  Olivero»? dijo aquelk con canño.
—Sí, señora, contestó el jóven.
—¿Qué quieres?
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—Nancy, conduce á ese jóven á tu  cuarto. Luego ha 

bkremos sobre lo que tratábamos.
Galaor se dirigió á la puerta prudentemente.
-¡D ian tre ! murmuró Nancy; ese hombre que llega ue 

Amboise, parece que se halla algo trastornado .
Galaor no contestó, pero una vez fuera, dijo á JNancj 
- C re o  que no es del caso el que me vea ese arcabu­

cero.

l í o M l S o . l . W . I . t o . ' i "  “ ■

“ 'ü v ™ !  S « i  m o
Y salió con Galaor,

i n .

En donde se tiene noticia del Ilustre m ilitar 
Pont R ib a u d .

Fn tanto, que Galaor y Nancy salían de la cámara real, 
eUey Ib ri: el mensaje que le entregó Frita. Este no era 
del iism o  Pont-Ribaud, y si del bailio, el cual le había 
escrito bajo la inspiración del valiente soldado, como 
verá. Este decia así:

. Monseñor:
.Cuando llegue á vuestras manos este mensaje, nna 

horrible desgracia habrá sucedido. E l señor de Pont^Ri- 
baud, señor de Curebaure y otros lugares, el que siem ­
pre ha sido un buen compañero y mejor bebedor, se habrá 
atravesado el pecho con su espada, para castigarse por 

‘ haber desobedecido é vues'ra real majestad.
A estas últimas pakbras, el rey frunció k» ceja» y

miró á Frita.
E»ta »e hallaba impasible J t«ua t a s to ^ ^  mérito en

Ayuntamiento de Madrid



LA TERTULIA.
L'^;s C im aras se oonstituyoron  el 11 de M ayo, 

y  com o las io te rrupc iones h ab idas p o r vo lun tad  
do aquellas, se cuen tan  com o d ias d e  sesión, 
re sa lta  que llevan un mes funcionando; fa ltan  
siete meses y medio p a ra  te rm in a r el año, y  p o r 
ta n to  , aunque la  convocatoria se h iciese p a ra  
d e  aquí a tres  m eses, q u ed a r ía n 'cuaíro y medio 
p ara  co n stitu irse  y  funcionar. A greguem os íi 
esto  que he í'ié adose las elecciones con a rreg lo  á 
la  ley, no h ab ria  las actas que han  dado m árgen  
á la s  d iscusiones de A bril ú ltim o, y  la c o n s titu ­
ción d e  la  nueva C ám ara no necesitaría  ese 
m es y  m edio que tiene á  su  d isposie io ;..

N o es necesario  a d v e rtir  que los diarios con,’ 
servo.dores es tán  atacados de h idrofobia.

¡Oh po d er de las subvenciones!

L eem os en E l Diario 'Español:
■ En circunstancias mas graves y en situación mas eri­

zada de peligros no podia haberse suscitado una crisis mi­
nisterial como la que ayer se anunció de súbito, sin que 
la hubiera precedido el mas ligero síntoma que preludiara 
un cambio tan inesperado. Cuando las sesiones fueron in­
terrumpidas cu ambos Cuerpos colegisladores para anunciar 
la caida del sétimo ministerio del rey D. Amadeo y cuando 
esta noticia inesperada circulé con la rapidez del rayo' por 
toda la capital, la sorpresa que causó y el asombro que se 
pintó en todos los rostros, dieron claros indicios de que 
cualquier cosa se esperaba menos lo que habia sucedido, á 
pesar de que todo el mundo va acostumbráudose ya á ver 
cada quince ó veinte dias un cambio de gobierno. •

D e su e rte  que si loa rudioales consiguen  v e n ­
c e r  todas. es';« dificnltade.s sin fa lta r  á  la  ley  y  
s in  vn lnorar el derecho . E l Diario se  verá  o b li­
g ad o  á  confesar que los conservadores no son 
hom bres do G obierno, com o y a  confiesa ayer 
q u e  la  crisis no  pod ia  te n e r  o tra  so lución qu e  la 
re su e lta  á  favor del p a rtid o  rad ical.

¿Es eso?

La Política no vó con m alos ojos e l adven i­
m ien to  al po d er de nue.stro p a rtid o , «porque si 
e s te  lo hace b ien , dice, eso te n d rá  qu e  a g ra d e ­
ce rle  la  p á tria , y  si lo hace m al,, m as p ro n to  se 
cu m p lirán  n u es tro s  p ro p ó sito s .»

E so  es pen sar cnerdam ente.

pecto  de la  'cu estió n  cubana, y  com prend iendo  
com o lo han  adorm ido  con g ra ta s  y  m en tidas 
esperanzas los conservado res, sub rá  h as ta  qué 
estrom o llega la  fa lta  d e  p a trio tism o  y  decan ■ 
cia de esas g en tes .

E l Puente de Alcolea declara que apoyará en 
la CHostion económica al nuevo G ab ine te .

H em os de confesar qu e  es m uy d ig n a  esa 
conducta .

i

i I

A chaque frecuen te  es de a lg ú n  tiem po  á  es ta  
p a r te  qu e  la  p ren sa  dó com o axiom as conc lu ­
siones, no  so lam en te  d iscu tib les, sino  d e  to d o  
p u n to  absu rdas.

E l Diario del Pueblo dice ay e r que si se  d i ■ 
sue lven  las C órtes se fa lta  á  la  C onstituc ión .

¿S erá  b as tan te  am able el colega p ara  d em o s­
t r a r  su aserto?

Tem em os q u e  no  po r fa lta  de co rtesan ía , sino  
p o r  carencia de a rgum en tos. E l Diario del Pue­
blo h a  de n eg a rn o s la  contestación .

N o  hay  que darle  vueltas a l n eg o c io , señorea 
sa g astin o s y  fro n te r iz o s ; el G abinete S errano , 
y  con el G ab ine te  S errano  el p a rtid o  conserva­
d o r  que confecoionásteis en ve in ticu a tro  horas, 
h a  caído del poder p o rq u e , á  p esar de las p ro ­
te s ta s  de liberalism o que habéis hecho  én  estos 
d ias; á  pf sa r d e  te n e r  un a  g ra n  m ayoría  en  las 
C ó r te s , y  á  pesar de aseg u rar que con el c o n ­
ven io  d e  A m orev ie ta  hab íais ahogado  en  su 
o rig en  la g u e rra  c iv il, habéis po r fin confesado 
a l je fe  d e l E sta d o  que no podéis g o b e rn a r  con 
la  l ib e r ta d , que v u es tra  ex istencia  es in co m p a­
tib le  con la ley, y que solo despó tica  y  a rb itra  
r iam en te  se puede g o b ern a r ó es ta  nación.

S i, después d e  sem ejante a c titu d , aun  cre íais 
p o sib le  co n tin n ar m an d an d o , preciso  es que 
confeséis que os equ ivocaste is; pero  no  cn lpeis 
á  nad ie  de v u es tra  equ ivocación : cu lpad  á v u es­
t r a  to rpeza, que os engañó  creyendo  que no h a ­
b r ía  inconvenien te en  que fueseis ta n  lejos.

E s  ind u d ab le  que p a ra  hoy á las doce de la 
m añana so proyouta un a  m anifi.stacion púb lica  
qu e  se re u n irá  en el S alón del P ra d o  con o b je ­
to  de d em o stra r sus sim patías po r la  su b id a  al 
p o d er dfc- G ab ine te  rad ical.

A u n q u e  no se han  hecho convocatorias de 
n in g ú n  gén ero , creem os, s in  em bargo , que la 
m anifrstac 'iou  se rá  num erosísim a, por la s a tis ­
facción g en e ra l que h a  p roducido  en  M ad rid  el 
cam bio  de sitnac ion .

E l  periódico de Y on B las , e l cé leb re  papel 
d ip lom ática  d e  pega, se consuela con c re e r que 
e l m in iste rio  rad ical no  d u ra rá  m as que e l v e ­
rano .

Con razón  dice el adag io  que el que no se 
consuela  es p o rque  no  qu iere .

Y  decía un  d iario  m in isteria l:
•La primera verbena 

que Dios envía, 
es la de San Antonio 

de la Elorida.
¡Valiente verbena van á tener esta noche los radica­

les que sueñan con el ministerio! •
¡No h a  sido floja la  que han  ten id o  los que 

soñaban  con no abandonarlo  en  m ucho tiem po!

E n  b rev e  sa b rá  el país to d a  la  v e rd ad  re s ­

L a  ca ida  d e l m in is te rio  S erran o -C an d an , 
co n tin u ad o r d e  la incalificable po lítica  sagasti- 
no  fro n te rizo  calam ar; la  ca ida  del ab ig arrad o  
m ónstrno  conservado r, que h as ta  ayer am en a­
zaba al país con la  ru in a  y  la m uerte , h a  sido 
rec ib ida  en  M ad rid  con  la  m ism a g en e ra l sa tis ­
facción, con las m ism as m a estra s  de jú b ilo  que 
la  desaparic ión  de l có lera m orbo  asiático . T o ­
das las clases d e  la  soc iedad , escepcion hecha 
de los con tum aces y  cariacontecidos co n serv a­
dores liberales d e  p ega , h an  resp irad o  hoy  e n ­
sanchando  BUS pechos com o si n n  p o d er sobre- 
n a tn ra l les hub iese  a rreb a tad o  en  un  m om ento  
feliz la  in m en sa  losa de plomo qu e  ag o b ia ra  sns 
y a  ab a tid as  fuerzas.

E l en tn s ia s ta  áp lanso  de la  op in ión , las p ú ­
b licas dem ostrac iones d e  regocijo  p o r ta n  fausto  
acontecim ien to , se h an  m anifestado de u n  m o ­
do sign ificativo  y  so lem ne , h as ta  en  los sitio s 
m as públicos y  concu rridos d e  la  cap ita l, h a ­
b iendo  sido  S S . M M . ob je to  d e  la  m as e n tu s ia s ­
ta  Ovación d u ra n te  el paseo de ayer ta rd e .

E l pueb lo  de M adrid  h a  justificado  un a  vez 
m as su nobleza y  su  acend rado  liberalism o, m a ­
n ifestan d o  su  sa tisfacción p o r  la  sub ida al poder 
d e l G ab ine te  rad ical.

Im ite n  á M ad rid  las p rov incias; acudan  com o 
n n  solo hom bre  á d a r  v igo r y  fiierza á la nueva 
situac ión  que boy  se in a u g u ra  p o r la  acertad a  
in ic ia tiv a  del jefe del E sta d o , y  e l la , no  hay  
que dudarlo , p ro d u c irá  fecundos resu ltad o s  p a ­
ra  el b ien  y  p ro sp erid ad  de n u e s tra  a flig ida  y  
esqu ilm ada p á tria .

D ice La Epoca qu e  uno  d e  los p rim ero s a c ­
to s  de l nuevo  G ab ine te  se rá  en v ia r to d as las 
fuerzas de l e jé rc ito  co n tra  los ca rlistas, e n t r e ­
g an d o  las gnarn ic ionea á  los V o lu n ta rio s  d e  la  
lib e r ta d . H é  aq u í a n a  d isposición  que no h u ­
b ie ran  podido  a d o p ta r  los G ab ine tes co n serv a­
do res , p o rq u e  com o sab ían  qu e  n o  po d ían  co n ­
ta r  con  el apoyo  d e  la  op in ión , es c laro  que ja -  
m ás se h ab ría n  a trev id o  á  p resc in d ir  de l apoyo 
de las bayonetas n i á  confiar en  la  fuerza  c iu ­
dadana.

D ic e  E l Debate:
• Se necesita ser radical para cargar con la inmensa res- 

ponsablidad de la situación presente. ■
L o  que se neces ita  es se r co n serv ad o r p a ra  

c rearnos las d ificn ltados con que in d u d a b lem en ­
te  tien e  que lu ch ar el rad icalism o; pero  no  se 
ap u re  E l Debate, qu e  to d o  se a rre g la rá  m al 
que pese á  los fro n te rizo s.

H p y  rec ib im os p o r la  v ía  d e  N u ev a  Y o rk  los 
s ig a ie n te s  despachos de Cuba:

•Habana, Mayo 25.-pBl capitán general publicó la si­
guiente proclama en Cauto del embarcadero:

Insurgentes: Vuestros jefes os enseñaron una proclama 
mianegánioos el indulto, pero no os enseñaron otra en 
que os lo concedía. Hasta el 30 de Mayo concederé p e r­
dón completo á todos los blancos y negros que se presen­
ten conarma-<; y también á los cabezas de familia y jefes 
de partida que se presenten con sus fuerzas escepluando 
á Céspedes, Agrámente y otros generales abajo mencio­
nados..

H an sido bien recibidas las disposiciones del nuevo go - 
bernador de la Habana, Sr. Zabalza, para reformar la mu­
nicipalidad.

•Habana 27.—Un desnacbo de Santiago de Cuba del 
18 dice que el vapor Edgard Steioart, el americauo Wgo- 
ming y el español San Francisco de Borja salieron juntos 
de Kingston ( J  '.luáica) el 16. El Stewartg  el Borja se 
adelantaron pronto al americauo, por ser ambos de mas 
andar. Viéndose el filibustero acosado por el buque espa­
ñol , se metió entre Cayos y dió la yueíta bócia ingston, 
desapareciendo luego. El Borja volvió á este puerto , y 
despi.es partió para Cuba.

La cañonera Gacela avistó posteriormente al Sletoarl á 
emeo leguas de Cuba, y le hizo fuego.

Los dependientes de la Habana tratan de que les dejen 
libres los domingos para dedicarse á sus deberes morales 
y re'úgiosos.»

I

D O C U M E N T O  P A R L A M E N T A R IO .

Discurso pronunciado por D. Sabino Herrero en el Senado 
el dia% del actnal.

(  Continuación.)
Pues bien; estos tres actos reunidos, vienen á constituir 

por su esencia un convenio; en primer lugar, por la natu­
raleza de las personas que en el intervinieron, porque de 
una parte estaba el represent.mta del gobierno establecido, 
y de !a otra los que, aunque no lo fuesen, pretendían ser 
representantes de otro gobierno y como tal funcionaban, 
que cran'los individuos de la Diputación á guerra, cayos 
poderes serán ó no ikgítimos: yo creo que todos los que 
me escucba*a pensarán como yo, que son ilegítimos; pero 
al fin, en la ccnciencia de dichos individuos debía estar 
que eran legítimos y como tales usaban de ellos: sea de 
esto lo que quiera, para determinar la verdadera naturaleza

de este acto y el derecho que para realizarle tuvo el gene ■ 
ral en jef* del ejército, así como el que corresponde 
al üobierno por otra p»rte, es necesario detcrmiuiir la 
naturaleza misma del act» jurídico de la rebelión, insarreo- 
cion, ó llámase comoquiira, porque precisamente esta es 
la clave de la dificultad.

El señor ministro de Gracia y Justicia dice que no es 
rebelión, que es una verdadera guerra civil, porque, en 
su concepto, ni la ley deórden público, ni el Código pe- 
nai, ni la Constitución, ni ninguna de las leyes existentes 
eouticnen disposición alguna dentro de la cual quepa el 
concepto de rebelión, tal como boy existe en las provincias 
Vasco-Navarras. Desde luego se presenta una dificultad, 
que ya hizo notar ayer el Sr. España, aunque brevemente 
en su reoiifioaoioii Si no es rebelión, si la ley de órdeu 
público no es aplicable allí, ¿cómo es que en virtud de la 
ley de órden publico se lia declarado aquellas provincias 
en estado de guerra? ¿Cómo se aplican las disposiciones 
do la ley de órde i públieo á unas provincias en virtud da 
«na disposición que prohíbe la aplicación de la ley misma 
de órden público á ese csso? Si el art. 3.“ determina clara­
mente que no será aplicable en caso de guerra civil for- 
malmeute declarada, ¿cómo se ba acudido á uuo de los a r­
tículos de la ley de órden público para aplicarla á esas 
provincias y declararlas en estado de guerra? Pues si no es 
aplicable porque aquí no se trata de rebelión sino de guerra 
civil; si no es apliosblo la ley de órden público á este 
caso, no es posible hacer tal declaración de estado deguer­
ra, porque esta declaración arranca precisamente de uno 
de esos artículos.

Hay además otra dificultad gravísima, cual es la que 
procede del art. 31 de la Constitución y d e l l . °  de la ley 
de órden público. Esta ley, seguu laConstituciou, y se ­
gún sus mismos precepto , no puede ser apbcada sino 
después que se haya dado la ley de suspensión de garan­
tías que previene la Constitución; y sin embargo, no se ha 
hecho así, sino que se ha declarado el estado de guerra en 
aquellas provincias, fundándolo en una interpretación mas 
ó menos acortada de uno de los artículos de la ley de ór­
den público, y conforme, según se dice, á una consulta del 
Consejo de Estado. Y en verdad que siento no estar de 
acuerdo con este dietúmen, cuyos fundamentos no conoz 
co. Utia declaración de estado de guerra que no lleva en sí 
suf pensión de garantías constitucionales, y que no puede 
dar por lo mismo lugar tampoco á la constitución de los 
trámites escepcionalesque establécela ley de órden públi­
co, es una cosa incomprensible.

No entiendo qué situación excepcional ha de resultar de 
«.na declaración de esta naturaleza; porque si han de con­
tinuar funcionando las leyes en toda sn integridad; si las 
garantías constitucionales permanecen vivas y no se ba 
interrumpido la acción regular de los tribunales ordinarios, 
pues de otro modo no se comitrenderia qne las leyes si­
guiesen en su vigor, no sé cuáles son los efectos útiles de 
una declaración de estado de guerra, como no sea el de 
atribuir á la autoridad militar el derecho que tiene toda 
fuerza pública; es decir, de rechazar toda agresión y perse - 
guir á los que perturban el órden público, para lo cual no 
es necesario ninguna disposición legislativa ni declaración 
de estado escepcional, porque esas atribuciones nacen ne­
cesariamente de la misma nocion del poder público.

El concepto legal de la rebelión, á juicio del señor mi­
nistro de Gracia y Justicia, está en que siga funcionando 
el Estado en todo su vigor, con toda su organización ad­
ministrativa; así que, no comprende cómo es posible que 
baya simplemente rebelión desde el momento en que estas 
condiciones se alteran. Y se funda pava decir esto en el 
texto de ciertos artículos de la ley de órdeu público y del 
Código penal, que refiriéndose al principio de la rebelión, 
establecen la intimación, el bando y otros actos de la auto­
ridad judicial ó gubernativa, y supone que las autoridades 
de uua y otra clase están funcionando en el país donde 
estalla la rebelión. Así es que, siempre, seguu el señor 
ministro, las leyes, al definir la rebelión, se refieren al 
momento, al instante primero en que estalla, en que se 
manifiesta la rebelión, el acto punible, pero que no tras - 
ciende mas allá. Y con este motivo citaba algunos artículos 
de la ley de órden púbbco, los arts. 21, 11 y 22, El 21 
y 22, que ordenan la publicación de un bando en que se 
fije uu breve plazo; y si no se fija, el de dos horas, pasado 
el cual, si los rebeldes no deponen toda actitud hostil, se 
proceda á la disolución de los grupos por la fuerza, y que 
ios que se acojan en este tiempo, siendo meros ejecutores 
de la rebelión, queden ex utos de pena, pero no los au­
tores ó jefes: el art. 14, que se refiere á las rebeliones que 
estallan en pueblos determinados, bien sea en la capital 
de' la provincia, bien en un pueblo de ella, ete. Y dice el 
señor ministro de Gracia y Justicia: bé aquí la nocion de 
la rebelión; términos breves, precisos, limitación de tiempo 
y limitación de las localidades y grupos de corta impor­
tancia; nada que signifique un movimiento generalizado, 
estendidq, organizado. Porque si no fuera así, añade oí 
señor mímstro, ¿cuáles serian las atribuciones que oor- 
responderian al Gobierno en este caso? ¿Podría ser apli­
cable el art. 257 dcl Código penal? Seria forzoso que las 
columnas del ejército, cada vez que eucontrarau una par - 
tida rebelde, le hicieran la intimación que previene esta 
dispo'icion legal; á fia de que se relirarau ó rindieran, y 
caso de no hacerlo, una vez que pasara cierto término, 
procedieran al ataque. ¿Y babiade pasar todo ese tiempo 
durante el cual los facciosos se orgauizaran; se apodera­
ran de puntos importantes y se aprestasen á resistir con 
ventaja de la tropa? Pues enrouces, ¿cómo seria posible el 
vencimiento de la rebeben? ¿Có uo seria posible que la 
persecución pudiera tener resultado?

Lo que yo comprendo, señores, es cuán conveniente se 
ria que al entrar en debates de esta naturaleza 6 impor­
tancia se hicieran argumentos sérios y formales, se leyeran 
los textos completos, no se prescindiera de lo mas iiñpor- 
tante, desnaturalizando así las cuestiones, con un objeto 
que unos pudieran creer lícito y otros no: yo no dudo de 
la buena fé del Gobierno al proceder de esta suerte; pero 
maliciosos habría que podrían suponer que á falta de bue­
nas razones se acude a míríts, y se pretende alucinar al 
Senado presentándole los argumentos y las cosas á medias, 
para que no pudiera formar juicio exacto.

Precisamente el mismo art. 257, en su parte final, y 
otros varios de este Código y do la ley de órdeu público, 
responden perfectamente á esta dificultad. Eu primer lu­
gar, no serán necesarias respectivamente la primera ó la 
segunda intimación desde el momento eu que los rebeld'^s 
ó sediciosos rompiesen el fuego; es decir, que cuando la 
agresión parte de los rebeldes, ya no hay necesidad de 
intimaciones, pues en ese hecho vá envuelta ya la idea de 
renunciar, la manifiesta intención de no acceder á ningún 
género de intimaciones; y en segundo lugar, el art. 2o de 
la ley de órden público determina que uua vez resignado 
el mando por la autoridad civil en la militar, y constituida 
la provincia eu estado de guerra, se hace saber á todas las 
autoridades que desde aquel momento la militar entra en 
sus funciones, y una vez hecha laintimaciou en un bando, 
no hay necesidad de repetirla. Pero después tenemos 
otros artículos del Código penal, donde clara y patente­

mente se alude al movimiento que continúa, que persiste 
y se organiza. Dice así el art. 214:

'Los que induciendo y determinando á los rebeldes, hu­
bieren promovido ó sostuvieren la rebebon, y los caudillos 
principales de é<ta, etc. •

■ Art. 2-15. Los que ejerciesen un mando subalterno 
en la rebelión incurrirán en la pen:-, etc. ■

■ Art. 247. Cuando la rebelión no hubiese llegado á 
organizarse con jefes conocidos, se reputarán, etc..

■ Art. 2:)0. En el caso en que la sedición no hubiere 
1 pgado basta el punto de embarazar de uu modo grave el 
ejercicio de la autoridad pública, etc.*

j Y por ultimo, los artículos 2üt y 262, que son mas cla­
ros y precisos, dan ya idea de una organización completa 
de la rebelión. Dice el art. 261:

■ Los empleados que continuaren desempeñando sus 
cargos bajo el mando de los alzados, etc. •

■ Art 262. Los que aceptaren empleo de los rebeldes 
ó sediciosos, etc. •

De suerte que aquí se prevé ya que puede llegar el caso 
de que haya orgauizacion, de que baya jefes, de que haya 
empleados á sus órdenes, en uua palabra, todo lo que pue­
de constituir un Gobierno de hecho, y por éousiguiente, 
se da á la rebebon uu carácter organizado, estendido y 
regular. No es, por lo tanto, cierto que no haya disposi 
cion legislativa que no se refiera á una rebebon organi­
zada ni vaya mas allá del instante en que estalle un mo­
vimiento de esta clase. Y es mas, señores; tan poco im­
portante es el momento del alzamiento por sí mi-ino para 
determinar este delito, que es cosa sabida, que según 
la ley, los meros ejecutores de la rebelión están exentos 
de toda pena desde el instante en que obedeciendo á la 
intimación de la autoridad deponen las armas, y solamen­
te quedan sujetos á pena y tienen las condiciones de de­
lincuentes, los jefes y caudillos de la rebebon, pero con la 
circunstancia de que, como según el art. 249 la conspira­
ción y proposición para la rebelión constituyen delito, la 
onipabiiidad de los jefes empieza, no con el alzamiento, 
sino mucho antes. No es, por consiguiente, el instante 
del alzamiento el que decide por sí solo el carácter del 
debió y da á los que lo hacen el concepto de delincuen­
tes, sino la resistencia armada en los unos, la mera oons 
piracion en los otros.

Y uo puede menos de ser así, señores senadores. La ley 
habla de este instante primero, porque de alguna manera 
bau de tener principio los actos punibles, y porque este 
acto primero, el alzamiento para los unos y la resistencia 
armada para los otros, es lo que constituye la coasuma- 
oiqu del delito; y como la ley penal no hace mas que de­
finir el delito para aplicarle la pena, no necesita ir más 
allá; no necesita sino decir: ■tal acto es delito, y el que lo 
ejecuta incurre en tal pena. • Esto es lo úuico que corres­
ponde á la ley penal; la represión, la perseoueion de los de- 
lincueutes y su castigo, son medios gubernativos y judicia­
les que se ponen enjuego para sofocar la rebelión. Y como 
estos nada tienen que ver con el delito, ni alteran su esen­
cia, no necesita referirse á ellos ni tomar ea cuenta otros 
hechos que los verdaderamente constitutivos del delito, y 
le dan el concepto de perfecto y consumado. Desde este 
momento entran los actos gubernativos necesarios para la 
represión y castigo de los delincuentes para sofocar la re - 
bebón, y esto corresponde, según la ley de órden púbbco, 
ó bien á las autoridades gubernativas, ó bien á las auto - 
ridades militares.

Pero, señores; ¿qué ba de decir el Código penal, que ba 
de decir ia ley de órden público respecto á los actos de la 
autoridad militar en la persecución de las partidas? Pues 
qué ¿es necesario decir que desde el momento en que apa­
recen partidas rebeldes es preciso proceder á su perse- 
cuci on.

i I Y ¿habrá también que decir que el delito continúa desde 
el momento en que, desoída la voz de la autoridad, em­
pieza la resistencia armada? Pues precisamente esto es lo 
que parece negar el señor ministro de Gracia y Justicia, 
que con su peregrina y estrafia teoría, ha sostenido que 
desde el momento en que intimida la rendición á las par­
tidas, uo solo no deponen las armas, sino que usan de ellas 
y persisten en su empeño cesa el delito, cuando precisa­
mente el momento en que se caracteriza mas, el momento 
en que tiene mas fuerza, es ese mismo que señala su fia, 
según el señor ministro de Gracia y Justicia, para quien 
desde entonces uo existe rebelión, sino guerra civil. Y 
como ni el código penal, ni la ley de órden público nos 
hablan del delito de guerra civil, tendremos como conse - 
cuencia lógica, que una vez que trascurre esa tiempo estre­
cho, uua vez que la rebelión sale de los límites á que en 
su origen se refieren las leyes, deja de estar sujeto aleó- 
digo y á la ley de órdeu púbbco, y desde este puntóse 
convierte en guerra civil; deja de ser ya rebelión, y llega­
do el caso previsto en el art. 3. °  de las disposiciones adi­
cionales de la ley de órden público, cesan las leyes ordi- 
narias y de derecho interior y e iipiezan las internaciona­
les del derecho de gentes.

De suerte, señores senadores, que el levantamiento de 
los Hierros, de que habló ayer el señor ministro de Gracia 
y Justicia, no fué delito de rebebon, sino guerra civil; y 
del mismo modo, todos los levantamientos parciales que 
en to.tos s'^ntidos han ocurrido en nuestro país, inclusos 
los pronunciamientos. La insurrección republicana del 
año Í869, aun cuando no teuia una organización conocida, 
y aun cuando sus jefes no estaban sujetos á una dirección 
común, ni babia siquiera aspecto de Gobierno, era tam - 
bien guerra civil.

Y notemos, señores, aquí la segunda y una de las mas 
graves contradicciones en que iucurria ayer el señor mi­
nistro de Gracia y Justicia al ocuparse de este punto.

No hay rebelión, no hav delito de rebelión eu el acto 
realizado por los carlistas eu las Provincias Vascongadas, 
porque una vez que el movimiento se ba organizado, y 
una vez que se ba estendido y ba salido de ciertos límites 
circunscritos, ya la rebebon se ha convenido en guerra 
civil; y sin embargo, la diputación á guerra que es por lo 
visto el jefe de‘esta guerra civil, reconoce que ba delin­
quido, que ha cometido un deüto, y se sujeta á la autori 
dad constituida, y se somete á la pena que ba merecido y 
acepta el indulto que se la coucede. De suerte, señores, 
que por una parte el ministro de Gracia y Justicia dice 
que la diputación ú guerra, como que era representante 
de un poder que estaba en guerra civil, no es delincuente, 
según nuestras leyes ordinarias, y por otra parte asegura 
que ba cometido delito, puesto que se sujeta al indulto 
quese ba conoedido. ¿Cuál es, pues, este delito? ¿Dónde 
está castiga lo? ¿Quién puedo perseguirlo? ¿Cuál es la pe­
na ó castigo que se le señala? Esto es lo que yo no sé.

Eigurémouos, señores senadores, por un momento, que 
los individuos de la diputación á guerra, caso de que no 
hubiese habido nada de esto, hubieran sido hechos pri­
sioneros. ¿De qué manera se les juzgaba ahora? ¿Con ar­
reglo á qué ley? ¿En qué pena habían incurrido? ¿Qué pro­
cedimiento babia de seguirse? ¿Dónde están los artículos 
de una ley cualquiera que determine todo esto, una vez 
que en cumplimiento de un precepto constitucional nadie 
puede ser sometido á un tribunal ni sufrir una pena, sino

cuando está marcada en leyes anteriora, z i  ̂
del delito? ¿Dónde está la defiaicion oficial " "“'«io» 
1 ues no existe ninguna, ni consta en niuLuna®''̂ ® 
delito. Y bé aquí como la diputación á es.
mucho mas humilde que el Gobierno; norqnl 
señor ministro de Gracia y Justicia crse onc ’“‘®''*̂ '‘as «i 
Imoueute la diputación á guerra de Vizcaya z ,? . Re­
conoce tal cu el hecho de someterse al induíu ^  te-
ofrece y de aceptar humildemente el perdón >e
revieta so le concede. * ®̂® Amo,

Y e.stq no es vana aseveración mia; es el mism- 
teño nmen lo dice. Bien se recordará que dc».,®'’'**- 
demostrar á su modo que los artículos de las lpv« **®* R« 
nanas no eran aplicables á la rebelión oarlist,
■ ¿Cuál es, pues, la determinación legal que á .U 
corresponde? No hay ni puede haber otra que el 
adicional de la ley de órden público, qne se ®
casos de guerra estranjera ó guerra civil formalml®*  ̂ '«i 
clarada. Estamos, pues, en una verdadera guerll • R«- 
no hay otras leyes que la de la fuerza, única q u e V '''’ í 
casos impera. ■  ̂ esto.

Que hay guerra civil se dice; ¡qué estrafia teoría . .
res senadores! Esto me recuerda la distinción que
hecho para defender el convenio actual: esos tres T ^  
en que puede encontrarse un país; un estado de 
estado de guerra, y otro que es intermedio y ana 
completamente de paz ni es completamente de^»
En un estado, ó sea en el de paz, rige la Constfi 
que es Código de paz y no de guerra; en ei estado 
medio rige la ley de órden público; y en el otro esta6 '' 
sea en el de guerra, no rige ni la Constitución ni I i  ̂
de órden público, ni ley alguna conocida, fuera de 1.1  ̂
de la necesidad. 'ej

Yo, señores senadores, no concibo mas que dos est 
posibles en una nación: el estado de órden y el est»¿ ® 
desórden, ó sea el estado de paz y el de guerra.

Cuando no hay alteración alguna en el órdeti pziii- 
cuando las antondades son reconocidas y respetadas- c 
do las leyes imperan en todos puntos; cuando todn!í' 
súbditos se someten á la legalidad y al Gobierno cn« r 
tuido, el estado es de paz, de órden, estado de der 1 
pero cuando hay un movimiento cualquiera, dutani ®’ 
cual una parte de los súbditos se pone en armas en t * 
el Gobierno establecido, impide el ejercicio de su ui ■* 
dad y atenta contra los poderes constituidos, seann • 
objeto qne quiera, hay «n estado de perturbación deU®‘ 
den público, que llega á justificar la declaración del cstaí' 
de jruerra, el cual efectivamente existe en cuanto se refi 
re á las atribuciones que competen por la ley á las autnri 
dades militares.

Al llegar á este punto es necesario que hagamos m 
aclaración, puesto que se viene oonfuadiendo el tecnicia 
mo de todas las cosas, y se dá ¡nterpretaciou torcida al 
sentido de las palabras, deduciéndose naturalmeute d 
esta interpretación consecuencias falsas. Una cosa es I 
guerra en el sentido técnico militar, y otra distinta es la 
guerra en el sentido diplomático ó político. Cuando hay 
colisión armada, hay guerra en el sentido puramente mî  
litar; pero no hay guerra en el sentido diplomático y en 
el derecho de gentes, sino desde el momento en que hay 
ana lucha entre poderes constituidos. ^

Por eso deeia muy bien el señor ministro de Gracia y 
Justicia; la guerra civil consiste en levantarse frente á nn 
Estado constituido; otro Estado perfecto ó con pretansio- 
nes de serlo, y organizado; es decir, una lucha cntie dos 
entidades que, mas ó mcuos fuertes, se rcconoceu as dos 
con iguales derechos. Vean los señores senadores otra de 
las contradicciones del señor ministro de Gracia /  Justi­
cia. Después de haber dado ayer esta deGuioioj, que es 
exacta, de la guerra civil, ha dicho que la dipitacion á 
guerra de Vizcaya no era potencia y que el cinvenio de 
Amorevieta no es tratado. Eso, señores, en el leuiido ju­
rídico, doplomatico y político que se les dá l  estas pala­
bras, guerra civil, estados, potencias, ó traados ó con­
venios. Pues bien; nada de esto existe en el hecho dr 
Amorevieta. Si esto no es así, ¿en qué diiposiciones le- 
gales se ha apoyado el Gobierno par i aprola: este conve­
nio, y en qué se apoyó el general en jtfe para reali- 
zatle?

El señor ministro de Gracia y Justicia diia que en «I 
artículo 70 de la Constitución. En este artícuo se atribi- 
ye al rey el derecho de declarar la guerra y A hacer y -i. 
tiflear la paz. De modo, señores, que t-snemis una cw 
por demás estraordinaria. Tenemoi un inddto que por 
su esencia debia fundarse en los artículos 7.''ó 74 Á la 
Constitución, como luego diré, y que sin emtargo 1< fun­
da el señur ministro de Gracia y Justicia en d art. 70 de 
la Constitución. Es decir, tenemos un indulb emeedido 
en virtud de las facultades que la Coustituoim «torga al 
rey para declarar la guerra ó hacer la paz. ¿Pecé conce­
birse siquiera que déí art. 70 se deduzca la atnitad de 
conceder indulto? ¿Por ventura el conven o e Vergara 
fuá ua indulto? ¿Por ventura el Gobierno libcil cutouces 
al hacer este convenio -ndultó Je alguna pensé los car­
listas? ¿Por ventura cuando dos naciones estáen guerra 
y realizan un tratado de paz, se indultan múlamente de 
ningún delito?

í  ya que se ha hablado de la guerra fram-prusiana, 
¿de qué delito indulto la Prusia á la FrauoiaPle ningu­
no. Si las dos naciones se consideraban con ig-fi derecho, 
si las dos naciones orcian que estaban eu igualad de con- 
dicioues para hacerse la guerra, ¿qué delito hbiaucome- 
tido? El delito, si acaso, de ser la Eraucia mas ébil; delito 
mediante el cual sufrió la pena correspondient, es decir, 
perder cierta parle de su territorio, como suedió con los 
carlistas el año 1839, y por cuyo delito quedaan por ea- 
tonces desposeídos y príva los de sus esperauzs al trono 
de España. Este delito, señores, uo es, que o sepa, lo 
que eu sentido jurídico se llama delito, ni estáienado por 
ei Código. De suerte que no puede en ningu concepto 
dar origen á la concesión do indulto. Los traídos de paz 
se hacen entre potencias beligerantes, pero nose concede 
por ellos indulto ninguno. Es decir que el señr ministro 
de Gracia y Justicia dice que el acto de Amirevieta no 
es un tratado, y lo justifica y apoya preoisamene en el a r­
tículo constitucional que se refiere a la verificsiou de los 
tratados.

Las necesidades de una mala causa llevan fffzosamente 
á consecuencias de esta naturaleza. Yo lo com rendo per­
fectamente : hay en el art. 3.® de los adicionass de la ley 
de órden público un adjetivo que no les ba seitado bien a 
los señores del Gobierno , pero que no puedi destruirse.
Es el adjetivo jbr/nalíuenle, que por algo se hapuesto, tjtie 
no huelga en el artículo, y que no se sabe qu« ealificacion 
tiene. Dice este artículo que la ley no abrázalos casos de 
guerra estranjera, ni de guerra civilformalmene declarada.
Si no dijese mas que guerra estranjera ó civil,ya podia ser 
tolerable la interpretación que se le dá.

Pero dice ■ guerra civil formalmente declatada. • ¿Que 
siguifica esto? Según el señor ministro de Gncia y Justi­
cia y todos los que han defendido al Gobierro , esto sig­
nifica que desde el momento en que toma carictcr la rebe­
lión, que está organizada, que tiene jefes qre la dirigen,
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esto, cuanto que el mensaje encerraba háoia él cierto 
consejo que no ignoraba aquel.

El rey prosiguió su lectura.
• El Sr. de Pont llibaud, proseguia el bailío, ha tenido 

en su vida una gran desgracia, monseñor, y es que se ha 
enamorado perdidamente á los sesenta años; este es el 
efecto, el fin de todos los incrédulos que siempre han re - 
husado las dulces cadenas del matrimonio.

•Sella enamorado, repito, de una camarera, lacunl so- 
fió en llamarse algún dia ¡a señora de Pont-Kibaud. Esta 
lo ba perdido todo, y vuestra majestjd vá á ver á donde 
conducen las malas costu'ubres.

•Todo me lo ba confesado Pont-llibaud antes, monse­
ñor, «le escribiros.

• Parece ser que vuestra majestad le dió la órden de te ­
ner presa en este castillo á madama Margarita, nuestra 
muy amada reina, para castigarla por ciertas faltillas que 
solo conoce vuestra majestad.

• Sin esa camarera, *no es hombre Pont-Eibaud que 
hubiese faltado á su deber.

• Peroesa camarera leba vuelto loco.
• Amor le ba achispado, lo que es fácil, porque 

se sabe que todo borracho se achispa con solo un cubilete 
de vino.

• Una vez que se bailaba chispo, Pont-Eibaud accedió á 
todo lo que quiso la camarera.

•Esta, monseñor, le dijo que quería mandar en su lugar 
cu el castillo.

• Pout-Eibaud accedió.
• Llamó á Fritz y le dió la órden de obedecer en todo á 

la camarera.
• Si ese Fritz, no hubiera sido un imbécil, hubiera com­

prendido que Pont Eibnud no se bailaba en cabal juicio 
•j no le hubiese obedecido. Pero se lo repito á ynsitra
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—Ya lo creo.
—¿Y sabes á donde ba ido la reina?
—No, monseñor.
' ¿quien te ba dado el pliego que rae has

traído?
—El bailío de Amboise.
—¿Y Pont-Eibaud?
—Creo que habrá muerto.
—¿Cómo, no estás seguro?

Cuando salí del castillo le dejé á la mesa con el 
bailío.

—¡Ah!
—Querían comer juntos por última vez, y estaba con­

venido que, concluida la comida, se quitaría la vida Pont - 
llibaud.

—Eres un nécio, dijo el rey. Pont-Eibaud se habrá 
embriagado, y a esta hora estará tan bueno como un ca­
nónigo .

—Es muy posible, objetó Fritz con la tranquilidad de 
un tudcsco:

—Ahora bien, prosiguió el rey; puesto que, según toda 
apariencia, Pont-Eibaud, que es el mas culpable en este 
negocio, no debe de haberse muerto, seria una horrible 
crueldad el mandarte ahorcar.

Fritz se estremeció,
—Te perdono, pero con una condición.
—¿Cuál, monseñor? preguntó Fritz qne no manifestó 

de otra manera su emoción.
—Con la de que tú mismo ahorcarás á ese caballero 

Galaor que nos hace tales cosas.
—¡Obi muy gustoso, dijo Fritz.
—Solo que antes de ahorcarle me lo traerás aquí.
— 1 Ya, monseñor!
El rey tocó al timbre, y se presentó nn paj«,
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Pero si Fritz daba complaciente todos aquellos detalles 
a rey, es por que no le desagradaba el tomar la revancha, 

postenori, con Galaor y la camarera, que ellos dos le 
hablan levantado la horca.

Después continuó:
 ̂ Luego que Pont-Eibaud abrió los ojos, le pregunté 

si continuaba siendo gobernador del castillo.
— 'iFíi! me contestó.
• Entonces resolví mandar arcabucear inmediatamente 

al hidalgo á quien Ferina llamaba • monseñor,» y que me 
babia mandado obedecer. •

—¿So habia escapado?
No, monseñor, Pont Eibaud dormía debajo de la 

mesa.
—¡Vaya un soldado!
—Este babia dejado sobre lamosa un jarro medio lleno 

de vino.
—¿Y tenias sed?
— ¡ Yal monseñor.
—¿Y te embriagaste a tu vez?
— ¡Oh! no, se apresuró á decir Fritz. aquel vino estaba 

envenenado, porque en cuanto le bebí caí redondo.
—¡De veras!
- ¡ U n  poco de vino! dijo Fritz con orgullo; me seria 

necesario un tonel pare trastornarme la cabeza... ¡Y aun! 
—Prosigue.

- N o s  dispert-amos ya bien entrado el dia. £1 castillo 
babia sido tomado.

¿Pero por quién?
—Por los de la ciudad, que querían bailar.
—¿Pero, y la reina?
—La reina se babia marchado en litera con la camarista 

y el caballero Galaor.
—¿Estás seguro de lo que dices?
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majestad; ese Pritz es nn imbécil, por lo qne ha hecho 
todo lo que ba querido la camarera,

• Además, segnn los deseos de este pobre de Pont Ei- 
baud, que no espera mas que yo finalice esta carta para 
atravesarse el pecho con su espada, es á ese mismo Fnt* 
á quien confio mí mensaje, y aconsejo muy especialmente 
á vuestra majestad que le monde ahorcar.

El rey miró de nuevo al arcabucero.
Fritz no se movió, parecía una estátua de piedra.
El rey continuó.
• ¿Qué es lo que ba sucedido? Ni Pont-Eibaud, ni yo, 

ni Fritz, lo sabemos.
• La camarera ba embriagado á Fritz, como lo babia he­

cho con Pont Eibaud, y cuando los dos se han desperta­
do, habían tomado por asalto el castillo, muerto la mitad 
de los guardias que se hallaban de guarnición, y habi» 
desapareció la reina...*

— ¡Poder de Dios! gritó el rey estrujando la carta en­
tre sus manos y arrojándola lejos de sí sin querer leer 
mas. ¡Poder de Dios, y qué cosas sé! •

Y levantándose como movido por un resorte, miró i  
Fritz y le «lijo:

—¿Con que eres tú, miserable, el que ba dejado escapar 
á la reina?

—|F«»! contestó Fritz.
—Pero, y ¿por qué?
Fritz se encogió de hombros como queriendo decir que 

nada comprendía de lo que babia sucedido.
—¿Ya sabrás quo te haré colgar? continuó el rey cada 

vez mas irritado.
— \Ya\ contestó Fritz siempre con sn ílemática calma; 

sé 1)ue para eso be venido.
—Pero antes de que te ahorquen, quiero saber lo qui 

ha pasado,Ayuntamiento de Madrid



LA TEETÜLIA.

i i

ifsijesquel punto está declarada la guerra. No niego que 
está declarada, pero es en el sentido militar; en el sentido 
nolíüco no le encuentro esa signiQcacion. Por mas que los 
señores dcl Gobierno crean lo contrario, que no las fármu- 
Jbs, sino los actos mismos definen los derechos, y que no 
liay ninguna fórmula cancilleresca mediante la cual se de­
clare la guerra civil, yo entiendo que esto uo es exacto.

Con perdnn dcl áefior ministro de Gracia y Justicia, ya 
nao habla de actos jurídicos, le hará observar que hay 
ciertos actos jurídicos que sin necesidad de fórmulas de 
ninguna especie dan lugar á-derechos; pero no hay nin- 
giiii derecho que pueda llegar á tener sanción judicial sin 
necesidad de fórmula. No hay ninguna colisión de dere­
chos que pueda resolverse sino mediante fórmulas; por­
que precisamente la ley del procedimiento no es mas que 
un conjunto de fórmulas mediante las cuales cada parte 
alega sus derechos ante el tribunal correspondiente, y 
en virtud de él obtiene su sentencia favorable ó ad­
versa. Podrá ser cierto que el derecho exista; pero 
existirá«» halitum, no está reconocido, no estará declara­
do. Pura estas declaraciones son necesarias las fórmulas 
lieehas al efecto.

Pues fórmulas análogas reconoce el derecho de gentes 
paró la declaración de guerra: así es que hoy no se declara 
una guerra meramente entrando en territorio enemigo, 
como en otros tiempos, sino que se necesitan ciertas fór­
mulas que el derecho de gentes ha establecido, á fin de 
que puedan ponerse á salvo, tanto los intereses naciona- 
]cj como los intereses de los súbditos de las potencias j 
neutrales. Hay ciertas fórmulas de tal imporlaucia y de 
tal esencia, que puedo decirse que sin ellas el acto puede 
convertirse, de un acto de justicia, en un verdadero aten 
tado. í  yo recomiendo este recuerdo al señor ministro de 
Gracia y Justicia, porque procede de un hecho de aus 
«miaos los unionistas, que onando los sucesos de San 
Daniel reconvinieron dura y justamente al Cobierno del 
^  neral Narvae/. por no haber realizado, por haber verifi- 
8®, fórmulas necesarias, justas y legítimas, que exi- 

la ley, P*fO que el acontecimiento de aquélla noche, en 
ferrar de ser un acto de crusldad, fuese un acto de justi •
¡a jY cuáles eran las fórmulas? Un baDdo, tres toques 

de tambor, y nada mas: de manera que, mientras no exis­
tieran el bando y los toques de tambor, el ataque del 
eobieriio era un verdadero asesinato; al paso que la prác­
tica de estas fórmulas, que eran las únicas eutonces esta­
blecidas, hubiera convenido este asesinato y este acto de 
^humanidad en un acto de gobierno.

lié  ahí cómo las fórmulas son muy importantes en mu- 
cli js actos de la vida social, y mucho mas tratándose de 
(DÜdades colectivas, cuyas intenciones no pueden presu 
jqirse sino en tanto que se declaran por medio de las for­
malidades que el derecho público y la costumbre tienen 
establecidas para tales casos.

¿os Estados Unidos sostuvieron una guerra, es verdad; 
pero esa guerra, ¿no fué reconocida por todos los Estados 
miTOpeos? ¿Ne se dió el carácter de beligerantes á las dos 
partes combatientes? ¿No se concedió por el común sentir 
(le las naciones neutrales ese derecho de beligerancia, lo 
mismo á los que representaban las provincias del Norte 
queá los que representaban las provincias del Sur? ¿No 
Alaban verdaderamente aquellos gobiernos reconocidos 
como tales por los demás de Europa, y, por consiguiente, 
no se respetaba el derecho de gentes , que quiere que en 
casó de guerra unos y otros combatientes tengan los mis­
mos derechos respecto á las demás naciones?

A nosotros nos sucedió una cosa parecida durante la 
guerra civil de los siete años. ¿N o hubo entonces un re^ 
conocimiento internacional de beligerancia en virtud del 
tratado de Eiliot, en el hecho de impe lir que los guer'- 
reautes procediesen con los prisioneros tratándolos como 
prisioneros de guerra en virtud dcl derecho de gentes, 
y no como rebeldes según el derecho interior? Puos 
desde aquel momento, aquella rebelión, que hasta enton­
ces no era otra cosa, se convirlió en guerra civil; y la 
prueba es que hasta entonces ambas partes disponían de 
la vida de los prisioneros como tenían por conveniente, y 
desde entonces les trataban como si hubiesen sido súbdi­
tos de una nación estranjera. Pues esta es la declaración 
formal de la guerra civil; este es el momento en que^m - 
pieza la guerra civil. Hasta entonces habría habido rebe­
lión, sedición, levantamiento, lo que se quiera, pero no 
guerra civil.

Necesariamente tiene c^ue ser así, señores senadores, 
porque de otra manera no seria posible comprender el 
fiercicio de los derechos que cada nación tiene en los 
casos de sedición y rebelión. Un Estado contra el cual se 
levantan parte de sus súbditos, tiene en sus leyes uua 
penalidad marcada para este acto, que es un verdadero 
de’ito y desde el momento en que alguno de esos rebel­
des cae en poder de la autoridad, puede esta someterle 
al fallo do los tribunales establecidos pa>-a imponerle la 
pena que corresponda según las leyes, hasta la de muerte; 
y puede, como se hacia en la guerra civil antes del tra ta - 
‘do de Eiliot, hasta fusilar despiadadamente, pero con 
justicia, á cuentos prisioneros coja, lo cual podría ser un 
atentado á la humanidad j  al derecho de gentes, pero era 
un derecho que no se podía negar con razón al Gobierno 
liberal. , . ,

Por otra parte, el estado contrario, la representación de 
los carlistas, se atribuía igual derecho, porque creía te - 
nerle á la gobernación del Estado y al trono de España; 
consideraba como rebelde al Gobierno liberal, y procedía 
de igual suerte respecto de los prisioneros de nuestras 
tropas. Pues bé aquí un conflicto que desde que tomó 
ciertas proporciones hizo necesaria la interyeuciou de las 
potencias europeas, para que la rebelión dejase de serlo, 
se convirtiese en guerra civil, y desde entonces tomase el 
aspecto que el derfoho de gentes impone á todas las guer­
ras, y las obligaciones que este mismo derecho señala 
también á todas las naciones.

Si no fuera así, yo por mi parte, señores senadores, 
me declaro completamente incompetente para apreciar la 
línea divisoria entre la rebelión y la guerra civil: no sé 
dónde acaba la una y empieza la otra. Y como no vale 
decir que la mayor estension del derecho puede dar otra 
naturaleza al acto, porque el acto no cambia de natura­
leza por ser mas ó menos estenso; como no es posible 
á distinciones de esta clase, que no existen de niugutia 
manera, ni tácita ni espresamente en la ley, es necesario 
fijar una regla precisa y determinada, á la cual pueda y 
deba sujetarse el criterio judicial, y yo no la encuentro 
mas que en esto: en el reconocimiento eápreso ó tácito de 
beligerancia por parte de las potencias neutrales, cosa 
que parecerá dura al señor ministro de Marina; que no 
comprende por qué razón ios Estados cstranjeros han de 
tener derecho para calificar un acto que ocurre dentro 
del territorio nacional; pero que necesariamente ha de ser 
así, porque si no lo hacen los estranjeros, ninguna de las 
partes combatientes puede hacerlo. ¿Con qué derecho han 

: de atribuirse los rebeldes la consideración do beligeran 
tes? Pues si esto no pued-cu hacerlo los rebeldes, porque 
nada les autoriza para colocarse en la favorabilísima acti­
tud que de tal concepto resulta, se comprende bien que 
no ha de hacerlo tampoco la potencia contra la cual se 
produce la rebelión, porque precisamente en el hecho do 
reconocer como beñgerautes a los rebeldes y de conside - 
rar la rebelión como guerra civil, se ata las manos y se 
priva de multitud de medios que de otra manera podría 
emplear coiitra los rebeldes, y que no puede emplear con­
tra los beligerantes. _ , . ,  - i

La declaración de guerra civil es un acto internacional 
que se deriva de los principios del derecho de gentes, que 
está bajo la inspección y tutela de las naciones estrau-

Hé aquí por qué, señores senadores, el acto es una re­
belión, un verdad» 10 delito común, y desafio á que se me 
enseñe un solo artículo de cualquier ley que demuestre lo
contrario. El convenio de Amorevieta no puede fundarse
en el art. 70 de la Constitución, que al autorizar á la Go - 
roña para hacer fritados de paz, completamente escluye 
los actos que se derivan de uua rebelión, y todo lo que 
puede referirse á las negociaciones que se veriüquen con

Y supuesto que tratamos de los iudultos, y llegamos á 
este punto, que á vuelta de mil contradicciones J  d® '  
chas m buiosidades. el mismo señor 
Justicia ha declarado que lo que eu el acto de Amorevieta 
se hace es conceder un indulto, veamos cual es la legisla-

una sorpresa c.'-tvaordmaria: ¿ lo r qué, señores, un p n e ra l 
¿u jefe que puede dictar bandos imponiendo hasta fa pena 
de muerte como yo mismo los he dado; un general en jefe 
que puedc’acuchiííar á sus enemigos 
tra en el caraúo ó encerrados en un punto dado, no ha de 
poder perdonar? No, señor presidente del Consejo de mi- 

T„,tque lio puede hacer lo uno m 1° Y en 
nistros;.. ^  lamentable S. S. El general
esto padece una equivo^*.. • «nando están con
en iefe nuede acuchillar ^ enemigos t,». 
las arm L en la mano, cuando resisten á mano armada; pero
desde que cede la resistencia, su autori ^ -ij
pieza iL utoridad de los tribunales, “ ‘j l
teres ó civiles, que en esto v e í  e
tampoco dictar bandos ni imponer penas j .
es un erior en que está el señor presidente del (^onsejo de 
ministros; porque la ley se lo prohíbe; --..¡nn la
órden público determina que eu el ca^o 
lucha, las autoridades militares ó gubernativas p ,
poner ciertas penas, cuyo m áxim um  determina.
que no puedo imponer esa últim a pena, que so o p 
ser aplicada en los casos que taxativamente la ley 
mina, y prévio el fallo de un tribunal competente.

Pues si uo puede disponer de la vida do los enemigos 
cuando están con las armas eu la mano, claro es que tam­
poco les puede perdonar. , -

Que esto es así, lo demuestra el Código penal, lo ae-

muestra la ley de órden público, lo demuestra la Constitu­
ción, que no en balde tiene entre sus disposiciones los a r ­
tículos 73 y 74. ¿Para qué la Constitución ha de atribuir 
al rey el dereclicf de conceder indultos particulares ten solo, 
y eso con arreglo á las leyes? ¿Para qué se resorv i á las 
Córtes el derecho de autorizar los indultos generales y las 
ainui' lías, sino para impedir que un delegado del Gobierno, 
y el Gobierno mismo, sea cualquiera su autoridad y sean 
cualesquiera las circunsteiicias en que se encuentre, pueda 
realizar un acto cuya trascendencia va mas allá de los lí 
mitcs del poder ejecutivo? ¿Para qué esa distinción entre 
las facultades de la Corona y las de la representación na - 
cional?

El derecho de indulto corresponde en un sentido parcial 
á la Corona, y en un sentido total á k  representación le - 
gal del país, á las Córtes.

Pues bien; el baudo de Amorevícta, ó llámese como 
quiera, va tan allá en este punto, que no es ya un indulto 
que se quiere algunas veces calificar de parcial, para de 
esta suerte colocarlo bajo el amparo del Gobierno, y otras 
veces se califica mas acertadamente de general: no solo es 
un indulto genera!, sino que es amnistía, puesto que borra 
el total de los efectos de la pena, como luego demostraré; 
y como las amnistías están concedidas por el art. 74 do la 
Constitución á las Córtes, resulta que el Gobierno, al 
aprobar un acto de esa naturaleza del general en jefe, 
ha usurpado k s  atribuciones que corresponden á las 
Córtes. . .

La dificultad consiste en determinar la línea divisoria 
entre un indulto parcial y uno general, tanto en su esencia 
como en k s  condiciones necesarias para concederlo. Yo 
oreo que k  línea es bien perceptible y clara; creo que no 
sea necesario hacer grandes esfuerzos para marcar k s  dife­
rencias entre uno y otro; este diferencia está hecha por la 
ley misma; sino que como hasta k s  nuevas leyes no habia 
ninguna limitativa del derecho de indulto, como antes se 
ejercía este derecho por k  corona poco menos que arbi­
trariamente, .ahora no se acierta á compaginar una cosa 
respecto de la cual hemos vivido en tanta confusión du - 
rante muchos años. Hoy tenemos una ley que regula la 
gracia deiudulto, y á esa ley debemos atenernos para de­
terminar la diferencia entre el indulto parcial y el indulto

^ El indulto parcial es individual, y nominativamente se 
concede á personas determinadas, por actos concretos, y 
en ciertos casos exige que el individuo esté sujeto á la ac 
cion de los tribunales, y en otros no se exige por circuns­
tancias particulares, como sucede en los delitos de sedi­
ción y rebelión. Pero en todo caso tiene su tramitación y 
una condicioiiahdad especial que aleja toda anbigüedad. Es 
necesario que el indulto sea individual, nominativo, no se , j 
da á colectividades, á masas; se da á personas, á indiví - ! | 
dúos: así es que para ello la ley de indultos exige condi­
ciones especiales que serian verdaderamente incomprensi­
bles si el indulto parcial pudiera referirse á una colecti­
vidad; exige que su iniciación se haga por uno de estos 
tres medios: ó por petición del interesado, ó por propues­
ta del tribunal sentenciador, ó por iniciativa del Gobierno 
mismo, mediante formación de un espediente.

Una vez hecho esto (y repito que voy á limitarme á los 
casos comprendidos en el art. 3. de k  ley de indultos, 
que escluye á los delitos de sedición y rebelión de las es- 
cepciones comprendidas en el art. 2. ° ), una vez hecho 
esto se exige el informe del Consejo de Estado para la 
concesión del indulto total: k  del parcial en los casos de 
rebelión puede hacerse sin audiencia del Consejo de Esta­
do ni del tribunal sentenciador. De suerte que el Gobierno 
puede conmutar la pena de los rebeldes, lo cual equivale á 
un indulto parcial, sin oir al Consejo de Estado; pero no 
conceder el indulto total sin oirle precisamente; así lo dis­
pone el art. 29 de la ley de 18 de Junio de 1870. ¿No se 
ha hecho así? Luego se ha infringido la ley.

¿Se quiere todavía algo mas determinado y precuo que 
esto?

Art. 30 de la ley de icdultos:
• La concesión délos indultos, cualquiera que sea su 

clase, se hará en decreto motivado y acordado en Conse­
jo de ministros, que se insertará en k  Gaceta.^

¿Donde está el real decreto justificado, acordado en 
Consejo de ministros, y mediante el cual se ha ooiice • 
dido indulto á los rebeldes de Amorevi ;ta? En ninguna 
parte; luego se ha infringido el art. 30 de la ley de indul­
tos. ¿Y se ha cumplido el art 5. °  de k  misma ley, que 
manda hacer mención espresa de la pena principal sobre 
que recaiga la gracia de indulto, sin cuyo requisito este 
será nulo y uo podrá ejecutarse por el tribunal á quien 
corresponda? Tampoco; y hé aquí cómo vamos viendo 
que si aceptamos que el hecho de Amorevieta es uu in- , 
dulto particular, el Gobierno está completamente fuera 1 
de las disposiciones de la ley que rige sobre k  materia, | 
porqueya hemos visto infringidos abiertamente tres artícu- j 
ios de la misma. Pues si se trata de los indultos gene- | 
rales, k  cosa es mas grave, porq^ue entonces y a k  iufrac- j 
cion no es de ley especial, sino de la fundamental misma; j 
es del art. 74, párrafo 5. °  de la Constitución, según el | 
cual, el rey necesita estar autorizado por una ley especial 
para conceder amnistías é indultos generales.

Después de esta escursion legal y establecidos así los ¡ 
principios que rigen sobre la materia, veamos ahora cual ; 
era k  naturaleza de k s facultades qne el Gobierno podía 
delegar en el general en jefe, y cuales sus atribuciones , 
concretas y determinadas en este concepto. ¿Habían de 
ser relativas á las operaciones militares? D e ningún modo: 
esto no lo hemos dicho, ni habia para qué. Un general 
en jefe no necesita instrucciones del Gobierno respecto de 
k s  operaciones militares: si este quiere dárselas, se k s  da 
en buen hora; pero si se contenta con decirle, como por lo 
visto se dijo al señor duque de la Torre: «Vaya Vd. á ven­
cer,» con esto tiene bastante; ya sabe su oficio, y por con­
siguiente, no necesite que se le diga más. Pero cuando se 
trata de actos que no son do operaciones militares del ge­
neral en jefe, sino de k  política de k  guerra, de esos actos 
guberuameuteles para los que k  Coustitucion exige con­
diciones especiales y una ritualidad dada; cuando no se 
trata de destruir ejércitos ni de tomar plazas, sino do 
hacer negociaciones y concesiones de derechos, de indultar 
á los que según las leyes están sometidos á penas, en este 
caso es necesario que k s instrucciones sean precisas, con­
cretes, determinadas, y no vagas como k s  que por lo visto
se dieron al Sr. Serrano, diciéudole: - Vaya Vd. con k s
atribuciones que como general eu jete tiene, y con k s  
que el Gobierno le delega.» Es necesario más.

¿Era un tratado el que se iba á hacer? Y este es el oaso 
mas favorable para el Gobierno. Pues en este caso, como 
se trata de un acto en que va á obligarse la colectividad 
de k  naciou española, como va á funcionar la representa­
ción legal de esta nacionalidad, como que liay aquí un acto 
que afecta é interesa á todo el Consejo de muiistros y d

para que se vea que no íbamos tan descaminados al decir 
que el Gobierno debía estar sujeto á responder, ante k  
barra del Senado, de sus actos. Por lo demás, tiene esto 
poca importancia para mí en el aenr,ido real, porque ya sé 
yo que en definitiva el G ibisrno cuente con k  coiifiaiiz,a 
de la mayoría de k s  Cámaras, y hace ya mucho tiempo 
que se ha dicho justicia es lo que de cinco quieren tres.

La cuestión mis grave aquí, es la cuestión de preroga- 
tivi; nosotros no liaoemos rata oposición al Gobierno con 
k  idea de traerle á la barra; pero quercnios que conste 
ante todo cuál es el derecho y k  obligación de cada uno 
délos poderes constituidos; queremos que se. sepa do uua 
vez para todas qué es lo que corresponde al Gobierno, y 
qué loque corresponde á k s  Córtes;y nosotros estamos 
aquí para velar por que k s atribuciones de k s  Córtes sean 
mantenidas por todos, y por todos respetadas. Lo que 
aquí hay es que estenios viviendo á la airtigua, ó sea con 
el espíritu antiguo, pero con las leyes modernas; lo que 
hay es que como los partidos se han reorganizado al pare­
cer en k  forma, y subsisten con k s  antigua preocupacio­
nes, con los antiguos vicios y con k s  mismas personas, 
no se pueden acostumbrar á entrar^enk senda que trazan 
k s  nuevas instituciones; y de ahí que el señor general 
Ros de Glano se quejaba en cierto modo de k s  leyes y 
del nuevo régimen que quita k s  leyes preventivas, y 
convierte, en su sentir, al Gobierno en una pura nega­
ción.

No era así en el caso actual, realmente. E l art. 249 del 
Código penal, que hace uii delito de la conspiración y 
proposición para la rebelión, da medios al Gobierno para 
perseguir, no solo las manifestaciones ostensibles armadas, 
sino su manejo y elaboración clandestina; pero lo que hay 
es que hasta la Coustitucion de 1869, el derecho de indul­
tar y amnistiar ha pertenecido esclusivaineiite al poder 
ejecutivo, sin que ninguna de las anteriores le haya limi­
tado. Ni la Constitución del aüo l'2,ni k  del 37, ni k  del 
45, limitaban en manera alguna k  facultad de la corona 
para conceder amnistías ni indultos. Se decía: »el rey 
puede indultar á los reos con arreglo á las leyes,» y no se 
decía mas; y como estas leyes especiales no existían, el 
rey amuistiaba, indultaba, concedía perdones totales ó par­
ciales, generales ó particulares, siu limitaciones de nin- 
guna clase ni especie, y sin que de sus actos tuviera ne­
cesidad de' dar cuente á k s  Córtes.

(Se continuará^

IN S U R R E C C IO N  C A R L IS T A .

D ice El Diario:
i j  .Dos nuevas columnas se han organizado en esta pro- 
' i vincia para perseguir k s  partidas carlistas. La una se for- 
■! mó, según el Manresano del domingo, en Manresa, al 
I ; mando del brigadier Sr. Pieltain, compuesta de dos 
: . compañías de cazadores de Cataluña y una sección de ca- 
; ■' ballería, y se dirigia á Berga. La otra, al decir de nuestros 

colegas, se forma para operar enelvallés, y dicen que la 
; mandará el coronel de francés de Cataluña, Sr. Targa- 

roña.»
; i — Una carta de Igualada fechada en 7 del corriente que
; 1 publica un periéJico reusense dice que á k s  tres de la 
■ i tarde del día anterior habia llegado á La Lkcuna una 
i ■ partida carlista fuerte de unos 4»0 hombres, al mando del 

■; titulado general Sans. Iban muy cantados y la mayor par- 
¡ i te  bien armados. La partida tiene seis cornetas, incluso 
; I un soldado. Custodiaban ocho presos, cinco soldados de 
i ; infantería, dos carabineros y un oficial. Había salido en 
i . su persecución una columna al mando del comandante do 
i ! cazadores de Tarifa.
i i T am bién  p u b lica  e l m ism o periód ico  la  s i -  
; ' g n ie n te  c a r ta  fechada el 10 on M on tro ig : 
i i »Nos han hecho la segunda visita ó las siete de la maña- 
j I na los partidarios del Terso y en la hora en que escribo, 
i ' doce de la misma, aun los tenemos acampados por k  po- 
i : blacioü durmiendo muchísimos en la plaza y otros retira- 
1 ■ dos en algunas casas, muertos de cansancio por no poder 
i ; descansar en toda la noche y llegar á esta muy mojados, 
i ( Van eu número de 200, capitaneados por Bové, Pep 
I Antón del mas den Mestre, Valí hermano de D. Matías 
i . Jordi y un jefe que ellos dicen es militar y que se les agre-

i-

rey es necesario que la delegación se haga formal y posi- 
tiw nento  por medio de un real decreto refrendado por el 
pre-^idente del Consejo do ministros, que es á quien cor- 
responde autorizar decretos de este naturaleza; y mientras 
k  delegación no se. haga en este forma y con estes condi­
ciones y solemnidades, la delegación no existe; sm que , i 
vaka para el caso la aprobación quo a postenon se da 
ahora y que será muy buena para arreglar k s  cuentes ; , 
particulares entre el Uebierno y el hoy presidente del - . 
Consejo de ministros, señor duque de k  Torre, pero que li 
no sirve de ninguna manera para dar satisfacción a ios in - I , 
tereses públicos, ni legalizar un acto nulo en su origen, i 
¿No se trata de esto? ¿Se trata de uu indulto general, de ,
una amnistía? , j  ; 3

Pues entonces era necesario que antes que el poder < 5 
ejecutivo concediese una delegación de este clase, estu- ; ! 
viera autorizado para ello por una ley especial; porque :
nadie dá lo que no tiene, y k  Corona, al menos que yo ;
sepa no puede dar amnistías, porque si tuvo esta facultad j 
haW un año poco mas ó menos, esa facultad se estiuguió 
desde el momento, en que se concedió k  amnistía que fué ; 
objeto de una autorización especial, bi, pues, ha habido , 
instrucciones, habrán sido reservadas, pero uo concretes, 
formales, con k  solemnidad y ritualidad que el orden , 
político exige." De consiguiente, para mí es como si es- | 
tas iustruociones no existieran; y la conscueuoia que ; 
de esto se deduce (y eu esto me separo de mis oompañe- , 
ros, DO teügo inconveniente en ello, y apunte esta idea el i 
señor ministro de Gracia y Justicia para aumentar el ca- ■ 
tálogo de nuestras contradicciones), es que hay verdade- i 
ras iufracciones legales que sujetan al Gobierno á respon­
sabilidad criminal por haber cometido un delito: voy á  ̂
decir ahora cuál es este delito. j

A rt, 181 del Código peual: ■ Son reos de delito contra ’ 
la forma de gobierno establecida por la Constitución, los 
que ejercitaren cualquiera clase du actos ó hechos enea - i 
minados directamente á conseguir por k  fuerza, ó fuera 
de las vias legales, uno de los objetos siguientes;

'2. °  Despojar en todo ó en parte á cualquiera de los 
Cuerpos Colegiskdores, al rw  al regente ó á k  regencia 
de k s  prerogativas y facultaJes qne les atribuye k  Cons - 
t ’lucicn. . . ,  .

La nena que corresponae á esto delito está consignada 
en el art 183, que dice; -Los que sin alzarse en armas y 
en abierta hostilidad contra el Gobierno cometieren algu­
no délos delitos previstos eu el mencionado art. 181, se­
rán castigados con la pena de prisión mayor.»

De suerte que el Gobierno, que no se ha alzado e n a r-  
eontra sí mismo ni contra la representación nacional,
l / V U v a  _ _ J  • o n i - n M  r . i A V A  A a  l a

cia San Lorenzo de Morins, perseguidas por el brigadier 
l ’rauch.

L  'inos en Tju Epoc i:
• La facción que manda D Lúcio Ducñis, cura de Al- 

caboii, qii I* hace rmiv pocos días se liuüaba eu Estrem a-
dura ’y ú timameiite en ios muiite.s de Toledo, eu unión 
con las de Bermud z y Mulita, se ha presentado en la ma­
ñana de hoy en Algodor, á corta distancia de Aranjuez 
cu cuyo punto se ha racionado y so ha apoderado de 50 
caballos de k s  ganaderías de los seuores marqueses de Vi- 
Ikmejor y duque de Veraguas. La partida cwlista llevaba 
120 caballos y 80 infantes, 50 de los cuales ha convertido 
en ginetes por medio de una requisa tan opuesta al dere-

°*^NaL’’s X ra o fd e  la dirección de v*dt
bian perseguir á esta facción, que con tanta 
un modo tan dañoso á los intereses de los particulares, se 
mueve por donde la conviene.»

D ice E l Tiempo:
• En confirmación de lo que decimos de la salida de tro ­

pas de Aranjuez, podemos añadir que esta madrugaaaes- 
1..1__ 1 ____ 140 carlistas montados, en

sita entre Aranjuez y
taba el cura de Alcabon, con 
k  posesión del Sr. Muguiro,
Toledo.

—Fuerzas dcl ejército han salido esta mañana de Aran- 
juez para Algodor, con el fin de batir á una partida carlista 
que se entretenía en destrozar k  via férrea.

deEn nuestra edición de provincias 
ayer publicamos lo siguiente:

La Gaceta de hoy no contiene disposición alguna de in­
terés general.

L a  Oaceta pub lica  el s ig u ien te  es trac to  de 
los despachos te leg ráficos rec ib idos en  el m i­
n is te rio  de la  G uerra  h as ta  la  m a d ru g a d a  de 
hoy:

• Provincias Vascongadas y  Navarra.—No se han reci­
bido partes del general en jefe.

La foccion Velasco se hallaba en las Amfzcuas, habien 
do huido desde E ukte  á la aproximación de la brigada 
López Pinto que seguía su persecución hácia Ecala La 
brigada Zorrilla cóntiuuaba su movimiento desde San V i­
cente de Arana.

Castilla ¡a Vieja.—Las facciones de Oviedo seguían 
perseguidas coustautemente y dispersas, presentándose al­
gunos individuos de ellas acogióudose á indulto.

A causa del temporal han faltado muchos telégramas en 
la noche última.»

E n  e l m in is te rio  d e  la G obernac ión  se nos 
facilitó  anoche e s ta  ú n ica  no tic ia :

• Tarragona.—La columua Mediavilk y Aloega ha ba­
tido en Masroig k s  facciones de Sanz, Quico y Valls, her­
mano, en número de 900 hombres, dispersándolos des - 
pues de hacerles 8 muertos, muchos heridos y 6 prisio­
neros.

Las tropas solo han tenido veinte heridos,»
L eem os en  Da Independencia d e  B arce lona  

d e  ayer:
• En una carta de Olot que publica La Lucha de Gero­

na, se da por seguro que junto con Estertús entró de 
Francia Rafael Tristany, acompañado de 60 zuavos y de 
varios legitimistas franceses.

Añade que todas k s  fuerzas facciosas de la provincia se 
han concentrado en San Privat de Bas y pueblos cercanos 
en donde han llegado á reunirse unos 900 Sombres.

( t

C O M U N IC A D O . .

' A continuación insertamos el comunicado que nos ha 
i dirigido ::uestro amigo el Sr. Callava y Fernandez, en con- 
i testación á otro que se le dirigió sin duda con el objeto de 

manchar su honradez.
Dice así:

• Sr. Director de L a T e r t u l ia .
Madrid 2 de Junio de 1872.

Muy señor mio; Si hubiese lugar á una súplica, le esti­
marla se sirviese insertar en su ilustrado diario el comu­
nicado que dirigí al titulado Anunciador de Jaén con fecha 
17 del pasado Mayo.

Con k  consideración que me merece se ofrece á V. su 
atento servidor Q. B. S. Si.— Juan de Callava y  Pernan- 

j des.'
Sr. Director de Bl Anunciador de Jaén.

¡ Madrid 17 de Mayo de 1872.
i Muy señor mio; En el número de su ilustrado diario 
I perteneciente al 6 del que cursa, he leído un comunicado 

suscrito por D. Ramón Leiva y González, en el que se 
incluye una certificación del acta de un juicio conciliatorio 
celebrado en la ciudad de Alcalá la Real, entre D . Grego­
rio Abril, y el que suscribe, representados el primero por 
el indicado Sr. Leiva, y el segundo por D . Vicente Gar­
cía Taheño, según poder que le conferí en 21 del pasado 
Abril á cuyo acto dió lugar la carta que dirigí al periódico 
M  Federal de Jaén, con fecha 28 del pasado Marzo y que 
parece lastimó profundamente la esquisita susceptibilidad 
del Sr. Abril, aco.stumbrado desde que empezó á figurar eü 
política á no ser por nadie contrariado en sus aristocráti - 
eos deseos.

i o  susceptibilidad á que me refiero, ha llevado tan lejos 
á ese afortunado mortal, que ha querido herir la mia, pu­
blicando ese acta de conciliación para presentarme de un 
modo desfavorable ante la opinión pública, sin tener en 
cuenta que tengo el camino espedito por medio de esa 
prensa misma para desvirtuar sus inocentes propósitos.

En primer lugar, mi carta de citada fecha no contiene 
mas que apreci clones políticas, y como el Sr. Abril, aun­
que se crea inviolable, puede ser juzgado ó apreciado en 
el concepto de liombre público, yo lo califiqué como me 
pareció conveniente, y hoy mismo mantengo la opinión 
que de él formara, piescindiendo del hombre privado que 
siempre respeto, sea cual fuere su posición y conducta. 
Como mis ocupaciones reclamaban mi presencia en Ma­
drid, donde vivo hace un afio, confié mi representación á 
D . Vicente García Taheño, dándole instrucciones que, 
de seguro no entendió bien, ó yo espliqué mal, y esto ha 
producido k s  satisfacciones que el acta contiene y que 
yo jamás hubiese dado estando presente, lo cual consta al 
Sr. Abril por la carta que con fecha 1. °  de Mayo le diri-, 
gí desde esta córte, abrigando temores de que mis instruc­
ciones no fuesen bien entendidas.

Ahora bien; el Sr. Abril estará ya muy ufano de haber 
satisfecho su pueril vanidad publicando ese acta; pero yo, 
que repito no habría satisfecho nunca su orgullo con esas 
ni semejantes esplicaciones, porque me hubiera rebajado a! 
dárselas, lo estoy también manifestándolo así y declarando 
que no di ni quise dar á mi procurador facultades mas que 
para salvar la persona privada del actor, y que, ó por fal­
ta de claridad en mí, ó por torpeza al escribirlas sin supo­
ner malicia en mi representante, se eseedió eu dar satisfac­
ciones que yo, repito, no hubiese dado jamás, y para con­
signar mas claramente el concepto que me merece el señor 
Abril, lo sintetizo en considerarle como una calamidad po­
lítica para aquella licalidad, á la qua ha querido imponer 
siempre su aristocrática y por lo tanto antigua persona - 
lidad, frente á la cual estaré siempre dispuesto á combatirla 
en el terreno político, por mas qne me considere micros-

Los facciosos reclaman y recejen á los indultados, quie- ¡ cépico adversario esa nulidad política, que en el esceso de
s SR ven oblicados á unírseles de buen ¡rrado ó Dor fuer- ■ su soberbia se cree ser un gigante. iííiJa»» teneatis amtcines se ven obligados á unírseles de buen grado ó por fuer­

zas. Por lo demás parece que se muestran sumamente es­
peranzados.»

GáCEmi^S.

pero que ha comatido por medios que están fuera de la 
lev el delito previsto eu el caso segundo del art. 181 del 
Código penal, está inourso en k  penalidad marcada en 
el 183 y es tco de delito contraía forma de gobierno, y, . J 
por consiguiente, contra la Constitución. ? j

Ya sé %  que esto importará poco al Gobiefuc; no lo 
digo por asustarle: ya me consta que el Gobierno no se , j 
asuste por poco, y menos por eso; pero al fin, como aquí , 
e« necesario discutir las cosas y ponerlas en claro, lo digo

i

gó hace seis dias en Alforja.
Sobre la una de la tarde han salido de esta villa y al for­

mar en la plaza el conocido por Jordi de Alforja, ha dado 
. los gritos de ¡Viva Enpaüa! ¡Vivan los fueros de Cata- 
j lufia! ¡Abajo el estranjero y viva Carlos VII! 
i '  Eu esta villa se les han unido, según se me asegura,
< seis jovenes mas.

No han molestado á nadie, y se encuentran muy anima- 
; dos en favor de su causa.»
\ D e  M o n tb lan ch  con  la m ism a fecha d icen  lo 
í s igu ien te :
j • El dia 8 del actual estuvieron los carlistas en número 

^; de 600, en Sarteal, en donde exigieron á k  población la 
I suma de 400 duros, y como no pudiesen hacerla efectiva 
: en el acto, concedieron al municipio uua próroga, dentro 
i de la cual prometieron volver para recoger el consabido 
; dinero. Ayer, conforme se asegute, aquel municipio se re- 
• unió en sesión á fin de arbitrar los medios mas conducen- 
' tes al caso.

I »La partida carlista de que le hablo, después de haber 
'. salido de Sarreal se dirigió á Belltall, y desde allí á Albi,
■ y ayer á k  una de la tarde aun permaneck en el mismo

Sueblo, que desocupó marchándose á Cerviá, sin saber la 
 ̂ ireocion que tomó después. Su objeto era, al parecer, 

í 'j descansar enV inaixa, empero los sublevados se vieron 
■ obligados á cambiar su itinerario, con motivo de que lia- 
; r bia en este pueblo una columna de tropa fuerte de unos 
¡ » 500 hombres; es k  que en Senant batió y dispersó á k  
I ? partida de Guerxo de k  Ratera.
i j »Anteayer á las nueve de la noche llegó á esta villa k
\ 3 columna del teniente coronel Sr. Cappa; ha salido á la una 
' I de la madrugada, creyendo que va á reforzar la del señor 
j í Subirá, ó de su lugarteniente, que pernoctó ayer eu Vim - 
' l  bodí.»
! j «Anteanoche á las doce entró en el pueblo de Riudoms,
! ! distante una hora de esta ciudad, la partida carlista de Bové 
t f y Subietes fuerte de unos 200 á 250 hombres. Antes de 
í ? entrar colocaron algunas avanzadas en las afueras de la 
i \ villa. Desarmaron al reten y á los serenos é hicieron abrir 
i j varias casas en k s  que creyeron encontrar armas. Serian 
■ \ cerca de las dos de la madrugada cuando soñó la cornete y 
í '. formando la partida en k  plaza salió dirigiéndose hácia'Al- 
'i I forja según decían. Dícese se han unido á la citada partí- 
• ;  da algunos jóvenes de aquel pueblo.»
; j N o tic ias  d e  La Oorrespondencia:
¡ j Ayer llegó á E stelk  el general en jefe, desde Salinas 

.  i 1 do Oro. Carasa, con cien o y tantos hombres, salió de 
Abarzuza en el mismo dia y tomó k  sierra de Ibiricu al I 
avistar lus fuerzas del general Eehagüe, dejando destaca- ! 
da en k s  alturas que domiuan k  ciudad de Estcila, uua \ 
partida de aduaneros oculta. Al pasar el flanqueo hizo una i 
descarga sobre el cuartel general y emprendió k  fuga. \
- —La facción Berraudez, que andaba por la provincia ' 
de Toledo, fué alcanzada ayer por k  columna de caballería i 
del teniente Peralta y Guerrero de k  Guardia civil, y de 
la refriega resultaron heridos varios de los facciosos. j 

—Huyendo de k  persecución, llegó anoche la facción í 
Bermudez á Algodor, en ocasión de pasar el tren.correo 1 
de Madrid, que detuvo breve rato, tomando de los viaje- ¡ 
ros algunas armas y rompiendo los hilos telegráficos. i 

—A las nueve de esta mañana ha llegado á Aranjuez el 
tren de Toledo detenido por los carlistas en Algodor. Se ,■ 
han dirigido luego hácia Mora, según re ferenck de un : 
testigo presencial.

—Uu despacho de Bayona dice que las autoridades 
francesas han detenido á los diputados Sres. Uncete y 
Ochoa, que serán internados.

El despacho añade que el Gobierno español pedirá sean , 
espulsados del territorio francés, y que se han presentado 
en la frontera, siendo desarmados, diferentes grupos per- : 
tenecientes á la partida de Martínez, Jos cuales seráu con- 
diloidos á Bourges.

—Uuo de nuestros corresponsales de Navarra nos es - : 
cribe que el general eu jefe del ejército del Norte con su ' 
estado mayor, artillería de montaña y los batalloaes de 
cazadores de Arapiles y Alba de Torraes, lleiró á Esteda 
á k s  cinco de k  tarde del 11, siguiendo á ¡a facción de 
Carasa, que de la frontera de Francia habia vuelto á los 
alrededores de dicha ciudad y las Amezcua». De resultas 
de una batida dada sobre Ibiricu por cuatro compañías 
á las dos horas do llegado á Estelk el cuartel gsnerul se 
presentarou al general Eehagüe el teniente de k  Guardia 
civil Sr. Robles y los veinte guardias que habían sido 
sorprendidos y hechos prisioneros cerca de Alsásua, nin­
guno de los cuales quiso agregarse á k  facción, para lo 
que fueron invitados por Carasa. La facción ha impuesto 
pena de la vida á los presentados que no se les incorporen 
de nuevo.

—Las facciones do la provincia de Tarragona, reunidas 
al mando del cabecilla Sanz, y eu número de 900 hombrea, 
fueron ayer batidas y dispersadas por k  columna del te­
niente coronel Alcega, siendo desalojadas de sus fuertes 

i posiciones después de tres horas de fuego. Reconocido el 
I campo, se han encontrado 11 muertos y se han cogido 

siete prisioneros, tres de ellos heridos. Las tropas del ejér- 
: cito hfm tenido nueve heridos y cuatro contusos, un ca­

ballo muerto y tres heridos , La facción Tristany, Ester­
tús y Saballs se dirigia ayer hácia Agoles, seguida por el 
general N ouvíIrs. L m  de Cssiells y Qalcerau marchan h i -

¡Qué lá s tim a ! Cada vez que considero que D. V íc­
tor Bakguer ha oejado la cartera de Fomento, yo no sé 
lo que me dá. ¡Qué lástima, señor, qué lastima!

Vea'V'd., un ministro tan jóven y ten ¡Vamos,
esto no se puede resistir! Yo sé que las obras literarias de 
Bakguer son tan morrocotudas que lo colocan á la altu­
ra de Quintana, el Tirteo español. Lo que yo no compren­
do, es cómo Víctor Bakguer ha dejado el ministerio sin 
haberse decretado á s í mismo, como diría La Iberia, la gran 
cruz de María Luisa.

Si esa cruz se fundó para premiar las sublimes concep­
ciones del ingénio humano, el tal Víctor Bakguer es digno 
de esa gracia. Su escelencia ha escrito mas que el Tosta­
do; por escribir ha escrito basta sonetos, malos y todo 
pero al fin los ha escrito; estos sonetos, si bien no llevan 
su nombre al templo de k  inmortalidad,

P  erque jamás ha entrado un pobre hombre 
en el augusto templo dé la Fama, 

lo colocan on primera fila entre los malos versificadores, 
razón de sobra para ser dos veces ministro con los apos­
tólicos y amorecietos. Escribir malos sonetos es cosa que 
tiene mérito, sobre todo, cuando es un personaje calamar 
el que los escribe. Yo no sé quien ha dicho que el soneto 
es k  desesperación de los poetas; si un buen soneto hace 
indudablemente la reputación de uu vate, un mal soneto 
debe, por consiguiente, haosr la reputación de un ex -m i­
nistro calamar.

En España hay que hacer lo siguiente para pescar una 
poltrona: Primero se Ikma uno progresista, después es­
cribe novelas patibularias, después pronuncia discursos 
demagógicos contra los gobiernos inmorales, después se vá 
uno á la emigración para darse tono, después, cuando , 
triunfa el partido, se hace uno conservador, recoge una | 
bandera, y cátate á Periquito hecho fraile y á Balaguer | 
hecho un ministro. Vean ustedes un soneto de D . Víctor; ( 
si después de leerlo me dicen que esos versos revelan á i 
un poeta, y sobre todo á un ex ministro de Fomento, me j 
comprometo á decir, andando pl tiempo, que ese soneto es ’ 
un poema dedicado á uu monumento, aun que pase por ser {

- J-1 A___S í.. n ______ ____ 1_ .<!_ I

n

su soDcrma se cree ser un gigante. 
qui ignoíi est derisui. ¿Lo entenderá?

En fin, termino mi carta para dar lugar que con una 
copia simple de ella, confeccione la comisión de borregos 
nombrada por S. E ., esa otra que según dicen me ha ds 
servir de sudario; no quiero, haciendo la mia mas estensa, 
quitar la ilusión á los pobrecillos.

Concluyo suplicando la dispensa de tanta molestia, te ­
niendo el gusto de ofrecerse á V., atento S. S. Q. B. S. M. 
— Juan de Callava y  Fernandez.»

SANTO DE HOY.
San Basilio el Magno, doctor y confesor.
Cultos.—Se gana el jubileo de Cuarenta Horas en la 

iglesia de monjas Capuchinas, donde por la mañana 
habrá misa mayor y sermón, y por k  tarde preces y re­
serva.

Continúa la novena del Santísimo Sacramento en el 
oratorio del Caballero de Gracia, y predicará en la misa 
mayor D. Lope Ballesteros, y por k  tarde D. Gregorio 
Montes.

En el colegio de Loreto continúa la novena de los Sa­
grados Corazones de Jesús y de María y predicará don 
Juan García Rodríguez en la misa mayor y D. Emilio 
Santa María en los ejercicios de k  tarde.

Siguen celebrándose las novenas de San Antonio de 
Pádua y serán oradores: en San Antonio del Prado D. Be­
nito Sánchez Luna en la misa mayor, y D. Gerónimo 
Llórente en los ejercicios de la tarde, y solo por la tarde 
predicarán: en San Francisco D. Mariano Yagüe y en 
Santa María D . Jaime Cardona.

Continúa celebrándose en el Cármen Calzado k  no'vena 
de Santa Rita de Cásia, y predicará en la misa mayor un 
buen orador, y en los ejercicios de la tarde D. Pedro Car­
rascosa. — En el oratorio del Olivar habrá al anochecer 
ejercicios con sermón, que predicará D. José Antonio 
Herraiz.

Visita de la Córte de J í a r k .—Nuestra Señora del Des­
tierro en San Martin ó en San Sebastian.

Cotización
BOLSA
oñeial

DE MADRID
del Colegio

DEL DIA 14.
de Agentes de cambios.

FONDOS FÚBLICOS.

! i

un ignorante del tamaño del señor Candan, que es k  úl 
tima manifestación de la ignorancia.

Hé aquí el soneto:
Á MI AMIGO DON FRANCISCO VASALLO,

con motivo de la parodia que de una de mis composiciones 
hizo.

Parodia hiciste de mis versos finos, 
y por mas que pensé, razones no hallo 
para atreverse un mísero Vasallo 
con quien maneja audaz fieles destinos.

Vencedor me llamaron los latinos;
CQn mi iiomb e k s  turbas avasallo; 
y por mas que se quiera el tuyo iionrallo, 
solo de esclavos marca aciagos sinos. i

Víctor, Víctor, la turba siempre aclama, 
señales de alegría y de respeto; ' ^
pero á ti ni te invoca ni te  llama.

Tu nombre, á esclavitud siempre sujeto, :
solo sirve, aunque adquiera graude fama, t ■:
para hacer á lo mas uu mal soneto. ' i

Víctor Balaguer, | 
A un ex- ministro que escribe sonetos de k  catadura del ; ;  

que acabo de insertar, ¿puede llamársele hombre de chis­
pa, y sobre todo, vate de inspiración? Conteste el que pue- •! 
da. Los sagastiiios están al pelo eu punto á ministros ilus- j | 
trados en achaques de literatura. ¡ j

Candan atribuye á  un fliósofo griego los versos de Ar- i < 
gensota, probando que tiene el valor de hablar en el Par- H 
lamento de lo que no sabe. ; i

Balaguer escribe sonetos en que dice que avasalla á k s !! 
turbas, Sagasta distrae á los apóstoles. Serrano firma con­
venios como el de Amorevieta, y después se llaman conser­
vadores. ¡La Mari

Lo repito, es una lástima qne baya sido tan poco tiem­
po ministro de Fomento uu bardo de tan rica vena y tan 
potente inspiración.

Siendo un calamar de historia 
V un ardiente trovador, 
deben de darle, señor, 
k  cruz de María Victoria.

Y si no se la dan, pido que se funde otra cruz para los 
que escriben malos sonetos, jr pido que se nombre maestro 
de la Órden á Bakguer, en la inteligencia do que no se en­
contrará uno que los escriba mas malos que el vate catalan.

Bi( n 80 le puede llamar 
por su vena desgraciada, 
el favorecido Estrada 

I A úpar-ti rfo-oalamar.

I L a  v e r i .  La célebre artista señora doña Elisa de 
1 Limiñana ha determinado dar algunas funciones de pr es 
; tidigitacion, escamotci y magnetismo en el ^ t r o  
i Verano (Cireo de Paul). Mañana sábado es k  primera r e ­

presentación, que se compondrá do variados y sorprenden-
1 tes juegos de prestidigitacioii y de magníficos cuadros di-
; solventes que llamarán la atención ppr.^u novedad, pues 
I es de lo mejor que se ha podido adquirir en Alemania.
' Me alegraré que k  aplaudida artista española tenga 
; lleno ó un semi-lleno como se dice ahora. Por mi parte no 
! faltaré.

Renta perpétua del 3 por 100...

i ; Imcrips. Gran Libro al 3 100 id. 
I i Tít. 3 por 100, proceda, del dif.. 
j i Renta pero, esterior, 3 p. 100... 
; 5 Material T. no preft. conints...,
; ; Deuda del personal......................
i ; Obbgs. municipales, p. 1.000....
■ í Id. emp. Municip. Erlanger C.*. 
i i Billetes H ips.,B . E. 2.’ série...
■ 1 Idem, ídem, de la 2.’ série ..........
' : Bonos del Tesoro, de á -.000 rs.;

6 por 100 interéi anual......
i Id. id, en cn.rps. provisionales... 

ACCIONES DE l ARlUíTIRA.; I;.*X.Z- 
RALKS, 6 POP. 1 ANUAL.
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de :!

Idem de ¿ OOOrs.......................... i 00-00
Id. del.®  Junio 18M, 2.000 rs..!
Id. de 31 Agosto 1852, de 2.000. i 
Id. de 9 Marzo de 1855,2.000 rs.
Id . de 1.®J. 1856, de 2.000 rs...!
Obras púbs., 1.® Julio 1858 idem.|
?3. Madrid 8 por loo anua!........ ! OÜ̂ OO 00-00
C dsLozoya, LOOOrs. 8 p. lOO.j 00 
Obliga, grales., F .-C ., 2.000 rs ., 53 25;
Id . id., id., (nuevas) de 2.000 rs.| 00-00
Idem, id , id., de 20.000 rs........ 00 001
Id. id., id., (nuevas) 20.000 rs ,,.j 53 05
Idem, de Alar á Sant .indcr..........! 00 00
Aceiones del Banco de España,,.! 00 00 
Banco de O astíik ,-............ . <8® 00 186-50,

■ CAMBIOS.

Léndros, á 90 dias feolia.-—48 85.
París á 8 dias vista.—5-11»

E S P E C T A C U L O S .

M artin (Santa Brígida, 3 ) . - A k s  8 3 i4 .-L aleyenda

Eslava (Pasadizo’deSan Ginés).—A las 8 ll2 .— 
El venido azul.—Un cosechero riojano. —La herencia de 
un sobrino.- Un beso y un bofetón.

Capbllanes.—A ks 8 1¡2.—Un tio en Indias.--R e- 
yista de Madrid.—Un viaje al centro de k  tierra.—Lon- 
cierto.—Baile. í  • j»

Circo-teatro de P rice.—A las 9.—Gran función de 
ejercicios ecuestres y gimnásticos, en k  que 
l¿s dos indios Ramjar y Samjó , y los principales artis 
de k  compañía.

T eatro  d e  V erano  (Circo de Paul). 1̂1*“ 
el sábado 15 de Junio de IS72  á las 

■ ' espectáculo de
escamoteo, magnetismo y_t
che.—Magnífioé y variado espectáculo »» ' 

fosera doña Elisa de Limiñana.

MADRID.
Imprente de Nie«ior Ferez Zulcege, Huertas, 88, beje.Ayuntamiento de Madrid



í i A  T E R T U L I A ' .

DIARIO PROGRESISTA DEMOCRÁTICO DE LA MAÑANA.

,,, La T e r t u l i a  adelanta á sus lectores todos los sucesos de interés que ocurran en España, en el extranjero y Ultramar, así en la esfpu 
política como en la económica. Se ocupará de todas las cuestiones que interesen al comercio y á la industria, y dará á luz en sus colunuin  ̂
artículos relativos á las ciencias, á la literatura y á las artes, que reúnan á una sana instrucción el atractivo de su lectura.

« La Tertulia se publicará todos los dias escepto los lunes, y á pesar de sus grandes dimensiones, estará por su baratura al alcance 
todas las clases.

.i ...  , PRECIOS DE SÜSCRICION.
MADRiD.—rPor un mes, 8 rs.
PROViNciAs.—Enviando libranza, sellos de correo, ó por medio de los comisionados, 26 reales trimestre.

I., ;En U l t r a m a r  y en el e x t r a n j e r o , 80 reales. A todo pedido deberá acompañar su importe, sin cuyo requisito no será servida ninguna 
suscricion. ® **

. No vendiéndose La Tertulia en la via pública, los que deseen comprar números sueltos podrán adquirirlos en las principales libre, 
ríás de esta capital.

Los anuncios se publicarán á precios convencionales.
Redacción y Administración, calle de Prim (antes del Turco), 18, bajo.

m  MAS ESCROFULAS, Ni HUMORES, NI ÁFECCIQNES RESPIRATORIAS.
Preparaciones de hojas frescas de nogal con iodo garantizadas por su autor, Pablo 

Fernandez Izquierdo.—Madrid, Euda, núm. 14, botica.
En sus libros dicen los médicos que los preparados de nogal jlos de iodo, son especiales en las afecciones escrofnlo- 

sas, y así sucede. Combinados con el iodo los productos del nogal, se ha log ado obtener todas las ventajas y extinguir 
sus inconvenientes de cuando se usa solo.—Curación efectiva de las escrófulas y raquitis, en todas sus manifestaciones á 
niños y adultos; debilidad, áloeras, por crónicas que sean; bultos, concreciones, caries de ios huesos, granos, liérpes, 
boccio ó broncocele, i^artos láteos de las recien-paridas, afecciones ce la piel, herpetismo, sífilis constitucional, supre­
sión del niónstruo, flujo blanco de las mujeres, gota aguda ó crónica; reumatismos, formación de la piedra en las vias 
urinarias, asma espasmódica, tíjis (en las broncorreas concomitentes y reanimar las fuerzas y el apetito) laringitis, bron­
quitis, catarros de todas clases y de la uretra, vagina y útero, salivación mercurial, salivación y vómitos de las embara­
zadas.—Y como gran depurativo, tónico y reconstituyente.—Ningún médico puede negar estas virtudes.— Ningún en­
fermo deja de obtener resultados favorables.—Pedir prospectos y os convencereis de las grandes ventajas que 
proporciona.

Jarabe do estracto de hmas frescas de nogal iodado, de un sabor gravísimo; frasco de catorce onzas 16 rs.—Uso 
interno, niños y adultos.—Equivale al doble de otros.

Píldoras de igual composición que el jarabe y de las mismas virtudes y usos; fraseo de ciento IC rs.—Seguridad 
completa en sus efectos. '

Pomada de lo mismo, para úlceras crónicas y recientes, bultos, tumores, concreciones, héroes, dolores, etc.—Frasco 
de seis onzas 24 rs.—Se usa sola ó á la vez que el jarabe ó píldoras, y cura prodigiosamente todas las úlceras añejas.

Pedidos al por mayor al autor, que hace rebajas, y Por menor: Madrid, Ruda I t ;  Cármen 41; Preciados 25; Puenoarral 13; D esen^fio 10; Habana 11 y Príncipe 13, boticas.— 
Sevilla, botica de Gradas de Catedral; Bilbao, Ascao 2; Talavera, Lizana; Zaragoza, Ríos; Palencia, Sadaba y Fuentes é hijo; Valladolid, Huerta y Dr. Reguera; Rioseco, Fernandez; 
Avila, Rodríguez, etc. (6)

Elíxir anticarral y píldoras de Izquierdo, 
premiado, medalla de oro.

Remedio seguro y do éxito sorprendente, para la cu­
ración pronta y radical de las afecciones de los órganos 
respiratorios, como constipados, toses de toda clase, as­
ma, opresión de pecho, dificultad en respirar y tragar, 
afección destilatoria de narices, boca y pecho, inflamación 
aguda ó crónica de las membranas mucosas, catarros, 
bronquitis, grfpe, tos ferina ó nerviosa, ronquera, tisis in­
cipiente, etc.—Alivia mucho en la tisis confirmada, con- 
trarestrando sus progresos y modificando los fenómenos 
que morlificau al paciente.—Elíxir, frasco de doce onzas, 
con su instrucción, 20 rs., y de seis 10 rs.—Píldoras, caja 
de setenta y dos, 20 rs., y de treinta y seis, 10 rs.—Tienen 
igual virtud las píldoras que el elíxir.—No hay medica­
mento, ni mejor, ni mas pronto, económico y verdadero. 
—Pedid prospectos, que se remiten ó todas partes.

LA CASA DE ÉATIAS LOPEZ
CUENTA 24 AÑOS J)E EXISTENCIA.

Los 'artículos que confeécitoa son los siguientes:

CHOCOLATES. CAFÉS, TÉS Y SOPAS.
Para los chocolates tiene montada una de las primeras fábricas «Jp Europa; puede visitarla, en las horas de 

trabajo, todo el que quiera; sus clases no tienen rival; ds la que mas Nbrica y mas vende, debido á la marcha 
adoptada por ella, de apreciar mas su crédito que la utilidad, ganar poed j  vender mucho, por la pureza de su 
producto y la mas alta perfección en la mercancía, elaborando clases que lo ;v.rmitali los precios de las materias 
que deben entrar en su confección; de ser único dueño y no tener colectivid *1; fué premiado en todas las expo­
siciones á que concurrió; 2.000 puntos de venta en provincias y  800 en Madrid. Véase el opúsculo que ha es- 
críto acerca del origen y fabricación del Chocolate, 1864 y 1869. Precios, desde 5 á 20 reales libra.

C A F E S .
Nadie con más asiduidad, nadie con más inteligencia prepara este néctar delicioso; véase el tratadito que 

acerca de la utilidad y preparación del Café ha escrito el Sr. López, i870. Muchas son las vigilias consagradas 
al estudio de este descuidado ramo de la alimentación; pero sus desvelos los ve recompensados por el faver del 
público, ^ 0  de poco tiempo á esta parte le hace un consumo respetable. Precios, 8 ,1 0  y 16 reales libra.

T E S .
Variadas son las clases que reúne el Sr. López en su Denósito Central de la Puerta del Sol: tiene clases de las 

mejores que vienen de China, tanto en negros como en perlas y verdes; también los hay buenos y regulares, y 
sus precios corresponden á la calidad respectiva: está puesto en paquetitos desde una á ocho onzas. Sus 
precios, desde 2 á 5 reales onza.

SO PA S.
Las sopas que confecciona la Casa de López, en competencia en precios y calidad con las que vienen del ex 

trangero, son de Tapioca, Sagú y Arrow-root, tan digestivas como alimenticias. Su precio, 6, 8 y 14 reales libra.

F á b r ic a ,  Palma Alta, núm. 8.—D epósito  C e n tra l , Puerta del Sol, 13, Madrid.
Y en Provincias se expenden en los principales establecimientos, donde se ven los carteles de la Casa. (17)

EL PERIODICO PARA TODOS.
SEMANARIO ESCEITO POB D. MANUEL FERNAN­

DEZ Y GONZALEZ, D. RAMON ORTEGA Y FRIAS, 
D. TÜRCUATO TARRAGO Y MATEOS 

’ Y OTROS EMINENTES ESCRITORES.
Este periódico se publica en Madrid cuatro veces al 

mes, y consta de +8 columnas de impresión, su tamaño en 
folio con magníficos grabados al precio de un real en 
Madrid cada número, real y medio en provincias y dos 
reales en América y el estranjero.

Este importante semanario ha alcanzado en menos de 
veinte diasque l!eva de publicación iz.ooo suscritores, que 
es < uanto puede decirse en obsequio al mérito de dicha 
publicación.

Se ha publicado el número tercero y en el número cuar­
to llevara un artículo de D. Emilio Castelar.

Se suscr be y venden números sueltos en todas las libre­
rías, ó bien dirigiéndose á su editor, 0 .  Jesús Gracia. 
Encomienda, núm. 19, cuarto principal, Madrid. (88)

Se»»

D ESPA C H O  C E N T R A L

DE EXHORTOS
' FUNDADO POE D. JOSÉ AMÍ,

; MAYOR, 108, ENTRESUELO.
Se encarga de cumplimeirtarlos con prontitud en todos 

los juzgados y tribunales de España, Portugal, islas de 
Cuba, Puerto Rico y las Canarias, anticipando los gastos 
de su cumplimiento ó devolviéndolos evacuados con la 
cuenta documentada de los que hayan ocasionado. También 
se encarga de hacer inscribir cuanto sea necesario en todos 
los registros de la propiedad de España, de la inserción de 
edictos y providencias judiciales en la Qsu;eta de Madrid, y 
de proporcionar los dueumentos y partidas sacramentales 
que se necesiten, haciéndolos venir del punto donde estén 
protocolizados ó archivados.

La correspondencia al director.—Madrid. (12)

¿QUEREIS APREN DER A ESC R IB IR L O S CA- 
ractéres de letra española, inglesa, redondilla, gótica, ro ­
mana, egipcia, taquigrafía, lengua universal y para hablar 
con los dedos? Comprad elpeJjue&e tratado teórico práctico 
de ealigra^a de adorno, que se vende á 6 rs. en Madrid en 
r a  librerías de Roig, López, Moya, Cuesta, Olamendi y 
Hernando, quienes le mauílan franco por i 3 sellos de 50 
milésimas.

CUENTOS DE SALON,
PO R  T . GUERRERO Y C. FRONTAÜRA.

Se ha aepartido el tomo quinto de la colección, con 
las novelas

EL VELLOCINO DE ORO T  FEA Y POBRE
4

FOB

TEODORO G UERRERO.
Se vende á CUATRO REALES en la Administración 

plaza de Matute, 2, y en las librerías.
En provincias, CINCO REALES, en las librerías; se 

remite franco, enviando el importe al Administrador de 
los Cuentos de Salón, en Madrid.

En los mismos precios se venden las novelas UNA 
PERLA  EN EL FANGO, por Teodoro Guerrero; 
BRIGIDA, por C. Vrontaura-, LA CAM ELIA Y LA 
M A R IPí'bA  y UNA H ISTORIA  DW LÁGRIMAS, 
por T. Guerrero-, y LA DONCELLA D EL PISO S E ­
GUNDO, j)0r C. Frontaura.

A fines de Junio saldrá el tomo sesto, con la novela de 
Frontaura l a  ruin vanidad.

A los suscritores por semestre y año se les regalan en 
el acto dos libros, y en Noviembre el ALMANAQUE DE 
SALON, coa láminas y caricaturas. (57)

rO L F O l
M JU. B S m aU IB  LAS ■ o s o u .

Basta disolrer dentro de ns

5lato estos polvos en tin poco 
e ag:na y  esponerlo en na 

punto á proposito para que 
raywi acudiendo 7  mueran 
instantáneamente, todas las 
moscas que hubiereen un apo­
sento.

Prwio, 3 rs. paquete, labo­
ratorio calle def Caballero do 
Qraeia. núm .) .  Madrid.

(75)

APUNTES PARA LA HISTORIA
DE LA

R E V O L U C I O N  DE  S E T I E M B R E ,
POR DON ANTONIO PEREZ DE LA RIVA.

De este interesante folleto, publicado en el periódico 
La T e r t u l i a , se ha hecho una edición económica q u e  
se halla á la venta á d o s  r e a l e s  para los señores sus­
critores de dicho periódico que deseen obtenerlo, y i  
C U A T R O  R E A L E S  para los que no lo sean. Los pedidos 
se harán al Administrador de La T e r t u l i a , acompa. 
ñando el importe, calle de Prim (antes del Turco) 18,
bajo. (54)

E i ^ yil P il i í i i l

A T O
D E

A G N E S I A
PnEFARABA POP. EL E^CTOR SmON.

UN MARINO DEL SIGLO XIX
ó

. PASEO CIENTÍFICO PO R  EL  OCEANO,
POE EL ALFÉKEZ DE NAVIO DON PEDKO NOVO T COLSON,

Esta interesante obra que acaba de ver la luz y que ha 
llamado la atención de los hombres científicos, se halla de 
venta en a librería de D. Leocadio López, calle del Cár-

( •• men, Madrid, y en las principales librerías. 83

INTERESANTISIHO A TODOS LOS QUE SE B A lE I
SE 11A\AN BAÑADO 0 JOMEN LAS AliüAS NATLíKALES O GOMPüESTÁS.

Aceite de Bellotas con savia de coco ecuatorial, 
para los cabellos, para la epidermis de toda la superficie humana y  para echar unas qotitas on los 

oídos antes y  después del baño, y  por este medio se evitan sorderas, zumbidos y  otras molestias.
Diez años de experiencia y crédito creciente, las infinitas recomendaciones certificadas de médicos hi­

gienistas, alópatas, hemeopatas, faimacéuticos; las de más de «oo periódicos de las cinco partes del 
mundo; la reciente proposición hecha de loo.i oo duros por una respetable casa americana por la adqui­
sición de secreto y t.brica, prueban evidentemente que es el primer cosmético medicinal que se ha cono­
cido en los 5-876 anos que tiene de edad el mundo histórico.

 ̂ Leed lo que decia La Política en 15 de Julio último:
’ A  los bañistas.—Si para toda clase de personas es uti ísimo el ’• Aceite de Bellotas" con savia de coco 

ecuatorial que ya «n °'ras ocasiones hemos recomendado como inocente cosmético y eficaz medicamento 
del cabello y de muchas entermedades de la cabeza, para nadie quizá tiene una aplicación tan directa y recomendable 
como para los baiiisKas; sabido es, en efecto, que la humedad que constantemente con.,civan en la cabeza los que liacen 
uso de los baños, perjudica muchísimo al cabello, y nadie ignora tampoco la acción destructora que en él ejercen los 
cloruros,.potasas, súlfuros, caibon-tos y o ras sales en que abundan las aguas minerales y ma ítimas

"Ahora bien: el Aceite de Bellotas con savia de coco, inventado por el Sr. L, de Brea y Moreno, neutraliza todos 
estos defectos, suavizando el pelo, dándole consistencia, manteniéndolo fresco, lustroso, flexible, y viniendo a ser un au­
xiliar ó mas bien un correctivo délos imonvenientes que lleva consigo la hidroterapia. Por esta’razon encargamos :i todos 
los bañistas que no olviden en su neceser de viaje un frasco siquiera de aquel precioso liquido.” ^

Se vende en la calle de l-s Tres Cnues, núm. i ,  cuarto principal, y Jardines, núm. 5, Madrid, á 6, 12 y 18 reales 
fraseo, con mi nombre en el vidrio, cápsula y pro-specto, y h  etiqueta firmada y con m! busto, porque hay falsificadores. 
Por mayor^se hace 25 por ico de des ucntode alm cen.

Dirigirse .al inventor, L. de Brea y Moreno, proveedor de SS. A  A. en particular y de todo el Atlas en general.
Nota.—Tenemos 2.500 puntos de venta en las mas importantes farmacias, droguerías y perfi.im.rias de América 

Africa, Asia, Europa y la üceanía, donde también se véndela famosa "Agua aromática espirituosa del Parnaso, con ár- 
r-ica del Ecuador," de 37 grados, superior á la Tintura de árnica, al agua de Colonia, Botot, Carmelitas, Florida, Boyer; 
para el pañuelo, fricciones, herdas, contusicne.s, refresco, mareos, sustes, reuma, baños, etc., y paia todos k s  usos y apli! 
caciones de estas, como cosmético y como medicamento, 8 rs. frasco; y el famoso café de Bellotas, con almendra de coco 
para curar en una hora y con una, dos ó tres tazas, la diarrea, disentería, pujos, á 12 rs. libra y 6 media.

Exigir el nombre en el vidrio, L . de Brea y Moreno, inventor. (S5)

SA L  IN G L E S A  
EN FRASQUITOS DE LUJO CONTRA LO* 

ACCIDENTES T DESMAYOS.

E sta  sustancia de que tanto  uso 
hacen las señoras en el extranjero 
para ocurrir á  mil accidentes, e i 
un preservativo precioso contra los 
malos olores é infecciones, para  los 
sustos, congojas, e tc . , en los qu« 
obra maravillosamimt» con solo 
aplicar el frasco ú las narices; se 
halla en el único laboratorio del 
Doctor Simón, calle del Caballero 
de Gracia, núm , 3.

(76)

1,0 a g ra d a b le  de e s ta  beb ida, .sus preciosos efectos com o la x a n te  eficaz, 
«in cau,5ar la  m enor irritac ió n  en el tu b o  in te .s ílnal, y  sobre todo las m ag - 
n incas cu rac io n es que produce su  frecu en te  uso en las personas qu e  p a­
decen de esceso ó a lte rac ió n  de los hum ores b iliosos, la  hacen  preferib le  
a to d as las dem as conocidas, como lo a te s t ig u a  el in m e n so  consum o qu e  
de e lla  se linjce, de.sde que el D octor S im ón  la  dió á conocer en  E sp aS a .

P a ra  poner a l co rrien te  á n u es tro s  lectores de las v e n ta ja s  de este n u e ­
vo p rodu i’to fan iiacé u tic o , b a s ta rá  rep ro d u c ir  en p a r te  lo qu e  en  la  Ga­
ceta Médica publicó ur. av e n ta jad o  fac u lta tiv o  de e s ta  C orte . D espués de 
la m e n ta r la  re p u g n a n c ia  que in sp ira n  los p u rg a n te s  en  g e n e r a l ,  y  m ás 
to d a v ía  la  necesidad  qu e  h a y ,  p a ra  e v i ta r la ,  de su s titu ir lo s  con p as tilla s  
confeccionadas con drá-sticos, á  tru eq u e  de red u c ir  la  m asa  d ice:

«P u es b ie n , todos estos m ales e v i ta ,  todos estos in co n v en ien te s  a le ja  
la  lÍTU'^nada de c itra to  de m ag n esia . De herm oso color y  tra sp a re n c ia , 
qu e  la  asem ejan  á  u n a  n a ra n ja d a  co m ú n , de ag rad ab ilís im o  sa b o r, que 
la  hace co n fu n d ir con u n a  de esas bebidas preparadfis p a ra  rec reo , su 
acción  es ta n  se g u ra  com o p ro n ta ,  y  no se sabe si a la b a r  m as la  su av id ad  
del g u s to  ó la  de su :nodo de o b rar. S in  ocasionar el m as leve peso en el 
e s tó m a g o , n i el m en o r asom o de dolor en  todo el conducto  in te s tin a l, 
p ro d u ce  fáciles y  ab u n d a n te s  deposic iones, cu a l n in g ú n  o tro  la x a n te ; y 
es ta l  la  fac ilidad  con qu e  se p re s ta  el enferm o á  to m ar el m edicam ento , 
qu e  con frecuencia  p iden  los n iños m á s , apenas acab an  de a p u ra r  la  p ri­
m e ra  dósis .»

E l p recio  de cada  bo te lla  es de 8 rs. v n . , y  lo m ism o el de oada frasco 
de polvos p rep a rad o s p a ra  hacerla . E stos po lvos, que se co n serv an  inde­
fin id am en te  , son los qu e  se m andan  á  p ro v in c ia s , y  t ie n e n , sobre la  lim o­
n a d a  y a  h e c h a , la  v e n ta ja  de h acerla  gaseosa  con solo disolverlos den tro  
de u n a  bo te lla  ta p ad a . P a ra  m ás esplicnciones d ir ig irse  á  au lab o ra to rio , 
ca lle  del C aballero  de G ra c ia , n á ra . 3 M adrid.

(58)

a iB ilO T H E C A  P O P U L A R
instniotiva fto aloaase de todos 

intebgenoias.

(21)
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CARIAS.HNTERESANTE.

OBRAS JA PUBLICADAS.—Nojóes geraei,—Deve- 
res é direitoa do cidadáo.—Bconomie social.—Vocabula- 
nodeverdades.—H jgiene.—ModiciDadomegtica.—Gram-
matica portagueza.—Geographia e agricultura.—Contos 

íiagem ás cinco partes do mundo. 
—Diccionario da lingua portuguesa: l . “ e 2.'  ̂volumes.

No escriptorio da JEmpresa, rúa do Thesonro Velho,:- 
— Itxboa,

GRAN BAZAR oTM AD R Íor
CEDACEROS, NUM. 11.

r  RECIO FIJO.

Acaba de llegar un completo y variado surtido en vaji- 
las de -porcelana de las mejores fábricas de Francia, como 
gualmcntede loza de Inglaterra, Alemania y del reinó; 
ninensa y variada colección de cristalería de bonitas for 

nías, de las espreaadas naciones y del país; elegantes y ca­
prichosos objetos propios para regalos; especialidad en jue­
gos de lavabos y de café; abundancia y variedad en tazas 
para café, té y chocolate, de porcelana fina. Gran surtido 
en arañas, candelabros, lámparas de comedor y sobremesa 
délas mas acreditadas fábricas del estranjero.—Adver­
tencia. El dueño de esto establecimiento tiene la costumbre 
todos los años de pasar á las mejores fábricas de Alemania 
é Inglaterra y Francia para surtir su acreditado bazar y 
complacerá sus innuinarablesfavorecedores con los mejo­
res artículos on novedad, solidez y buen gu.»to. Con este 
motivo hará una rebaja en todos los artículos, como en 
arañas, candelabros, lámparas de comedor y sobremesa, de 
un 20 por too de sus precios marcados. Es indudable que

SOFISMAS INTERNACIONALISTAS
PO R

BALACIART.
Esta obra, cuyo esclusivo pbjeto es hacer reflexionar á las clases obreras, acerca 

de lo bueno y de lo malo, délo justo y de lo injusto que proclaman algunas secciones 
de la Internacional, se publicará á real el cuaderno de 32 páginas para, los suscritores 
á La T e r t u l i a , para los comités, casinos, tertulias, escuelas <5 asociaciones del partí* 
do liberal, y á 2 rs. para los demás.

La impresión será clara, y el tamaño elegante.  ̂ ,
Se repartirá al menos un cuaderno mensual, y los suscritores pedirán los qu« 

deseen adquirir, siendo servidos inmediatamente.  ̂ >• a
Los suscritores á  L a T e r t u l ia  pueden girar con el importe de la suscricion d« 

este periódico el de los cuadernos que mensualmente quieran recibir.
Administración de la obra, calle de Prim, antes del Turco, 18, bajo. (53)

S A L E S  DE M A R
O B T E N I D A S  P O R  E V A P O R A C I O N  E S P O N T Á N E A ^

Y SIN ALTEBACION DE NINGUNO DE BUS PRINCIPIOS, 

e « n  e l  e b j e t e  de p r e d a e ir  » r tlO e la ln ie iiie

LAS VERDADERAS AGÜAS DEL MAR.
Se venden en Madrid, laboratorio del Doctor Simón, calle 

del Caballero de Gracia, núm. 3, en paquetes de á tres libras 
y  de á libra y  media, según hayan de servir para baños de 
persona adulta ó de niño; á los precios de 7 y  4 rs. respecti­
vamente. Estas crecidas cantidades de sal, son indispensables, 
si se quiere que el agua resulte convenientemente saturada.

Nota. Las personas que en vez del agua de fuente, quie­
ran hacer uso para sus baños del agua pura destilada, como 
mas á propósito, se les pondrá á domicilio á 5 rs. arroba.

* (61)

r'ií.S.A^ÍO OPODELDOCH,
l.VGhÚS l.l.a ÍT IilÜ  Dl^STl'ERS- 

hin-Iui los íloirtics -gotosos y 
ivi'.iiáiicos, ijaialisis, etc. Se ven­
de íi tí< rs.. precio file, en el únicO 
C '.d Ici.illllel;! l licl Doctoi’Sínioii, 
c:-i 1’ del Cali.difiiode Graci.n. S. 

i :iiii ieii. los hay ú l”2 yC  J's.,
'(•>1.11 liiiiiñ'iü.

(67)
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ESENCIA BENZINA PURA
p a r a  q u it a r  l a s  m a n c h a s .

S e vende en frascos de á  4 
y  8 rs. en  el la b o ra to rio  q u í­
m ico , calle  del C aballero  de 
G ra c ia , 3. P o r m ay o r precio* 
convencionales.
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LAS BUENAS NOVELAS.
RECREO DE LAS FAM ILIAS.

Periódico ilustrado de amena literatura, con grabados de los mejores artistas de Parían
I Este periódico se publicará cinco veces al mes, los dias 6 ,1 2 , 18, 21 y 30.
j Cada múracro constará de un pliego doble fólio, con ocho páginas, á tre i columnas, de letra esmpaots, ilustrado 
I con dos interesantes grabados. La lectura de loe cinco números equivalen á unas 250 páginas en 4. ®, do caraotol 
; corriente.

Reparte mensualmente piezas de m'ásica para piano.
Se susorlbe en su administración, calle de la Bomba, núm. 1, imprenta de la Revista Módica.
Las suscriciones de fuera de Cádiz, pueden hacerse, enviando sellos de franqueo ó libranza.
Preoiot ^  wericion. Bu Cádiz: Un mes, 6 rs.; seis meses, 26; un afio, 48.—Recogido en el despacho, 4 r*.
£n proTincias (franco de porte): Tres nesei, 16 rs,, w ii meses, 28; un año, 64, (89)Ayuntamiento de Madrid




